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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL DECRETO
Habiendo comunicado el Senado la vacante de un 

Senador por la provincia de Castellón:
Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 

de 1877, reformada por la de 29 de Febrero de 1896;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- | 

so XIH, y  como Re in a  Regente del Reino, !
Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 19 de Febrero próximo se procederá á 

la elección parcial de un Senador por la provincia de 
Castellón.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de la Gobernación,

Trinitario Rniz y Capdepón.

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de D. Manuel Murga y D. Pedro Ez- 
guerra en sus dobles cargos de primero y segundo Te
nientes de Alcalde y Concejales del Ayuntamiento de 
Anguiano, decretada por V. S. en 29 de Noviembre úl
timo, dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 17 del 
corriente, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co 
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
esta Sección ha examinado el expediente relativo á la 
suspensión de D. Manuel Murga y D. Pedro Ezguerra 
en sus dobles cargos de primero y  segundo Tenientes 
de Alcalde y Concejales del Ayuntamiento de Anguia
no, decretada por el Gobernador de la provincia de 
Logroño en 29 de Noviembre último; y

Resultando que el Gobernador, de acuerdo con h\ 
Jefatura del Cuerpo de Montes del distrito de Logroño, 
nombró Delegado de su autoridad al Ingeniero del dis
trito para que averiguase quiénes eran los responsa
bles de los daños y abusos que en los montes de An- 
guian o se cometían:

Resultando que verificado el oportuno reconoci
miento se comprobó que se han cortado y extraí
do 1.006 árboles entre hayas y encinas; que el valor de 
los productos es de 5.308 pesetas, y el de los daños y 
perjuicios 8.920 pesetas:

Resultando que el Comandante del puesto de Guar
dia civil y el sobreguarda declararon que, á causa de 
estar vigilados por los matuteros, no pueden sorpren
der á todos los que talan los montes; que la Alcaldía 
ordena á los guardas municipales el que le den cuen

tas de las denuncias; que dicha Corporación no da 
c u t s© á  las numerosísimas denuncias que presentan los 
guardas, los cuales castigan á su capricho por las mis
mas cantidades que no pueden imponer como multa, y 
que dos guardas que habían sido, manifiestan que por 
término medio presentaban dos ó tres denuncias cada 
® o ,  y que los Alcaldes acostumbran á arreglarse con 
los denunciados:

Resultando que los Concejales D. José Ibáñez y Don 
Domingo López declararon que los Tenientes de Alcal
de D. Pedro Ezguerra y D. Manuel Murga, estando des
empeñando las funciones de Alcalde, se habían pedido 
en varias sesiones del Ayuntamiento que rindieran 
cuentas de las varias cantidades que en concepto de 
multas habían pagado los denunciados:

Resultando que el Ingeniero delegado informó en 
10 de Octubre último que resultaba de sus investiga
ciones q'ue desde 1.° de Enero de 1897 á la fecha sólo 
aparecían 11 denuncias presentadas por los guardas 
municipales por corta de cuatro hayas, seis encinas, 
un roble y carboneo abusivo, castigadas todas ellas 
con multa de 55 pesetas, sin haber formado para ello 
expediente de ningún género, figurando únicamente 
extendidas dichas denuncias en unos papelitos, á los 
cuales aparecen unidos papel de pagos al Estado, los 
cuales, según declaración del estanquero, deben ha
berse ¡unido muy posteriormente, habiendo sido corta
dos, sin contar los meses de Mayo y Junio, 370 árboles 
de haya y encinas, descorte de otros 60 de éstos y en
trega al Juzgado de 54 docenas de palos y un carro de 
leña, \j que aunque de los certificados facilitados no 
resultan más que 59 pesetas por multas, se ha podido 
justificar el percibo de I58‘75 pesetas:

Resultatído que el Depositario de fondos municipa
les oertifica que en la Depositaría de su cargo no ha 
ingresado cantidad alguna por resarcimiento de daños 
y perjuicios forestales y rurales:

Resultando que D. Manuel Murga y D. Pedro Ez
guerra expusieron en su descargo que la responsabili
dad que se les quiere imputar alcanza á todos los Al- 
caldes4e tiempo inmemorial, y principalmente á la 
^Guardia civil, capataz y sobreguarda; que si los veci- 
mos del pueblo no hubieran reconocido freno en las cor
tas fraudulentas, á la fecha no existiría un solo árbol; 
que han castigado cuantas denuncias se les han hecho; 
que protestan de que se arreglaran con los denuncia
dos mediante entregas en metálico; que siempre han 
desplegado el mayor celo por los intereses municipa
les; y  que el Delegado, excediéndose de sus atribucio
nes, formuló unas Ordenanzas de policía forestal que 
sometió á la aprobación del Ayuntamiento y Junta 
municipal, en las que se ingringen la ley Municipal y  
otras leyes y  decretos en cuanto á las facultades de los 
Alcaldes en el nombramiento de dependientes:

Resultando que en vista de los hechos expuestos, el 
Gobernador civil de Logroño suspendió á los Tenientes 
a e Alcalde referidos, por considerar que han incurrido 
en  los delitos de exacción ilegal, malversación de fon
dos' y abuso de facultades, toda vez que han perjudi
cado anualmente al Ayuntamiento en 6.000 pesetas, 
cantidad en que se calcula como mínimum el importe 
de las multas impuestas en relación con las denuncias 
que, por término medio, han debido presentarse: 

Resultando que la Subsecretaría de ese Ministerio 
propone se confirme la providencia del Gobernador, 
pasando los antecedentes á los Tribunales, y en cuan
to á los cargos de primero y  segundo Tenientes de A l
calde, devolver el expedienté al Gobernador para que,

con audiencia de los interesados, les instruya el de se
paración, conforme al art. 185 de la ley Municipal: 

Vistos los artículos 73 y 75 de la ley Municipal y 
los 189 y siguientes de la misma:1

Considerando que los hechos que han motivado la 
suspensión revelan una gravedad extraordinaria, y 
aparecen, no sólo como constitutivos de negligencia 
grave en el fomento de los intereses del Municipio, en 
materia como la de montes, de que trata expresamen
te la ley Municipal, sino que aparecen asimismo con 
caracteres de delito:

Considerando que no han sido desvirtuados tales 
hechos en los descargos formulados por D. Manuel Ez
guerra y D. Pedro Murga;

La Sección es de parecer que procede confirmar la 
providencia del Gobernador suspendiéndoles de sus 
cargos, y que se pasen los antecedentes á los Tribuna
les para que depuren las responsabilidades á que pue
da haber lugar.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se. 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de Enero 
de 1899.

RUIZ Y CAPDEPÓN 

*Sr. Gobernador civil de Logroño.

MINISTERIO DE U LT R A M A R

REAL ORDEN

Habiendo llegado á conocimiento de este Ministerio 
queD. Cayetano Coll y Tosté, D. Ramón Méndez Car
dona, D. Nicolás Daubón y Quiñones, D. Reinaldo Pa- 
niagua y Oller, D. Miguel Cañellas, D. José Suárez 
Cuenca, D. Manuel Rodríguez Serra, D. Manuel Mon- 
toto, D. Luis Coy y Tisol, D. Celestino Iriarte, D. Pedro 
Elzaburo Vizcarrondo, D. Julio Power Angulo, D. Lo
renzo Fiol Escobar, D. Juan Suárez Cuenca, D. Luis 
Gorbea Navedo, D. Antonio Bazán, D. Sandalio Char- 
bonier, D. José Gómez del Valle, D. Ramón García 
Sáenz, D. Sandalio Valencia, D. Fortunato Vízcarron- 
do, D. Francisco Sabat, D. Ramón María Menéndez, 
D. Salvador Fulladora, D. Eduardo Martorell, D. Fran
cisco Acosta y  D. Felipe Cuchi, todos ellos funciona
rios que fueron del Gobierno español en la isla de 
Puerto Rico, han aceptado en dicha isla cargos que les 
han sido conferidos, previo juramento, por el Gobierno 
norteamericano;

El Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, teniendo en cuenta que la aceptación 
de los indicados empleos y el juramento prestado im 
plican la renuncia voluntaria de la soberanía españo
la, ha tenido á bien disponer, de conformidad con el 
parecer del Consejo de Ministros, que se tenga presen
te en todos los centros oficiales que los expresados su
jetos no podrán nunca volver al servicio del Estado, 
quedando anulados todos los derechos pasivos que se 
deriven de sus anteriores servicios, y que esta disposi
ción se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  para general 
conocimiento.
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De Real orden lo paiti ipo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 17 Je En«ro de 1899.

ROMERO GIRÓN 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA  Y JUSTICIA

S ubsecr etar ía.

En el Juzgado de primera instancia de Arenas de San Pe
dro se halla vacante, por renuncia de D. José María Bermú- 
dez y González, una plaza de Escribano de actuaciones, la 
cual ha de proveerse por traslación entre los de igual catego
ría, de conformidad con lo prevenido en el art. 9.® del Real 
decreto de 20 de Mayo de 1891. _ . . ,

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo de treinta días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la  G a c e t a . , . _

Madrid 18 de Enero de 1899. =  El Subsecretario, Manuel 
Benayas y Portocarrero.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.
GRUPO 10.-16 DE ENERO DE 1899

En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán coiregirs 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

MAR DEL NORTE 

Alemania.

Restablecimiento del faro flotante del banco Genius 
(Jade).

(Nachrichtenfiír Seefahrer, núm. 2.935. Berlín, 1898.)

Núm. 46, 1899.—Según comunica’el práctico mayor de 
Wilhelmshaven, en 17 de Noviembre de 1898, el faro flotante 
Genius-Bank, que se había retirado para repararlo, ha vuelto 
de nuevo á su lugar, suprimiéndose el faro flotante de re
serva.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 78.

Holanda*

Reemplazo temporal de la luz de Willemstad por otra 
auxiliar (Zecgat de Brouwershaven).

(Avis am Navigateurs, núm. 283/1.931. París, 1898.)

Núm. 4 7 ,1899.—La luz fija blanca de Willemstad se apa
gó el 28 de Noviembre á causa de averías, reemplazándola 
por una auxiliar fija blanca, visible en todo el horizonte. 

Situación aproximada: 51° 41' 49" N. por 10° 38" 44' E.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 36.

SUND

Suecia.

Periodo de iluminación anual de la luz de Vifeen.

(Nachrichtenfür Seefahrer, núm. 48/3.101. Berlín, 1898.)

Núm. 48, 1899.—La luz de Yiken, que se encendía anual
mente desde el 1.° de Agosto al 30 de Abril, se encenderá des
de ahora todo el año.

Situación aproximada: 56° 8' 42" N. por 18° 46' 44" E*

Cuaderno de faros núm. 3-1.0, pág. 214.

MAR ADRIATICO 

A u s t r i a - H u n g r í a .

Modificaciones en el alumbrado del puerto de Fiume.

(Aviso ai Naviganti, núm. 37. Trieste, 1898.)

Núm. 49,1899.—El 15 de Diciembre de 1898 se retiró el 
faro flotante fondeado al W. de la extremidad del rompeolas 
«María Teresa» (Aviso 172/1.179 de 1897), siendo reempla
zado por dos luces fijas rojas verticales montadas sobre una 
armazón de madera en la extremidad del rompeolas.

Estas luces, que son eléctricas de incandescencia, están 
elevadas 13 m. la una y 16 m. la otra sobre el nivel del mar.

Cuaderno de Jaros núm. 1, pág. lio.
Carta núm. 153 de la sección III.

OCEANO PACIFICO DEL NORTE 

ColoisiMa inglesa.— isla de Aanceuver.

Puerto Victoria.—Luces y valizas, profundidades.

(Notice to Mariners, núm. 713. Londres, 1898.)

Núm. 50,1899.—El Gobierno canadiense remite los datos 
siguientes relativos al puerto Victoria:

1.° La luz sobre pilotes de Shoal Point (fija roja, visible 
á 3 millas) se encuentra al lado S. del canal á 0,5 cables al 
NNE. de la punta, bajo las marcaciones siguientes: el ángu
lo NW. del warf Brackman and Kers al N. 61° W. á 120 me
tros; la extremidad W. de Shoal Point, al N. 26° E.

Situación aproximada: 48° 25' 21" N. por 117° 11' 22" W.
Esta posición es la de la valiza roja indicada en las car

tas y que no existe, habiéndose borrado de las cartas in
glesas.

2.° Los trabajos de dragado han aumentado á 4 m. la pro
fundidad de Pin Rock; la valiza de luz fija blanca, visible á 3 
millas, que marcaba esta roca, se ha transportado sobre 
Middle Rock, en la parte N. del canal, se encuentra actual
mente en 20 m. al S. 33° E. de Middle Rock; á 245 m. al N. 
71° E. del wharf Brackmand and Kers, y al S. 36° E. de la ex
tremidad NE. de la isla Pelly.

Situación aproximada: 48° 25' 22" N. por 117° 11' 4" W .
3.° Las rocas Beaver y Pinnade, que se encontraban á tres 

cuartos de cable al E. de la punta Songhies, han sido vola
das y suprimidas en las cartas del Almirantazgo. ,

4.° La restinga situada al NNE. del wharf Brackmand and 
Kers, que estaba cubierta de 3 m. á 3,6 m. de agua, se ha 
dragado á una profundidad mínima de 4 m.

Un canal de 125 m. se ha dragado á la misma profundi
dad entre el wharf y la punta-Laund.

5.° Se ha erigido una torre cónica de manipostería y ace
ro, bajo la cual se proyecta una luz eléctrica en la parte más 
elevada de Brotchy Ledge.

Situación aproximada: 48° 24' 20" N. por 117° 11' 30" W.
Los restos del San Pedro han sido dispersados.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 48.
El Jefe, Fé l ix  B a st a r r e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido m
suerte los 14 premios mayores de los 1.400 que comprende el
¡Sorteo celebrado en este día.

PREMIOS

n ú m ero s  Pesetas. a d m in is t r a c io n e s

2.371 140.000 Santander.
3.171 70.000 San Sebastián.

123 30.000 Mazarrón.
14.373 4.000 Bilbao.
9.840 4.000 Arenas de San Pedro

26.640 4.000 Madrid.
3.941 4.000 Córdoba.

11.765 4.000 Barcelona.
8.110 4.000 Almadén y Barcelona.

25.083 4.000 Santander.
7.268 4.000 San Sebastián.
8.159 4.000 Cádiz.

23.595 4.000 Madrid.
21.742 4.000 Barcelona.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la 
Instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
das á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Juliana Gerri, del Colegio de la Paz.
Marina Irizarri Ganiza, del Asilo de Nuestra Señora de 

las Mercedes.
Nieves Echevarría Reoyo, del ídem.
Inocencia Pérez Lozano, del ídem.
Filomena López Calzada, del ídem.

 ̂ En cuanto al prevenido por el art. 58.de la propia Instruc
ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos á manos de los partidarios del ab
solutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 31 de 
Enero de 1899.

Ha de constar de 52.000 billetes, al precio de 30 pesetas 
^â m:lUno, divididos en décimos á 3 pesetas, distribuyéndose 
1.092.000 pesetas en 2.740 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

} ........................de......................................  100.0G0} ..................... de....................................  50.0G0} ...................... de.................................... 20.000
}   .................. de .............   12.000

. ” 1  .......... . d e .. . . .........    6,000

PREMIOS PTW'.TAS

4 7   de 1.500.......................  70.500
2 .18 3 ......................  de 300....................... 654.900

99 aproximaciones de 300 pesetas cada 
una, para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero.. 29.700

99 ídem de 300 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo   .......................... 29.700

99 ídem, de 300 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio tercero  .........   29.700

99 ídem de 300 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio cuarto. ............................ 29.7Q0

99 ídem de 300 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio quintó ....... ................ ....... 29.700

2 ídem de 5.000 ídem id., para los nú
meros anterior y posterior al del
premio primero.............................. . 10.000

2 ídem de 4.000 ídem id. para los del
premio segundo.  ........................ 8.000

2 ídem de 3.000 ídem id. para los del
premio tercero, . . ............................ 6.000

2 ídem de 2.000 ídem id. para los del
premio cuarto ........................  4.000

2 ídem de 1.050 ídem id. para los del
premio quinto  ................. 2.100

2.740 1,092.000

Las aproximaciones son compatibles con cualq ¡ i r otro 
premio que pueda corresponder al billete; entenchei] 1 « , con
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los cinco premios mayores, que si saliese premiado 
el núm. 1, su anterior es el núm. 52.000, y si fuese éste el 
agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, 
se sobreentiende que, si el premio primero corresponde por 
ejemplo al número 45, el segundo al 9.996, el tercero a! 13.093, 
el cuarto al 20.199 y el quinto al 34.628, se consideran agra
ciados respectivamente los 99 números restantes de las cen
tenas del primero, segundo, tercero, cuarto y quinto; es de
cir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000, del 13.001 al 13.100, 
del 20.101 al 20.200 y del 34.601 al 34.700.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas éntrelas doncellas aco
gidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, se 
expondrá ql resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos.y entrega délos mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto de 1‘40 por 100, establecido por el ar- 
tículor 8.° de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de. 1892, 
art. 6.° de la de 28 de Junio de 1898 y art. 5.° del Real decreto 
de 29 del mismo mes y año.

Madrid 20 de Enero de 1899.=E1 Director general, J. R» 
de Oya.

D irección  gen era l de la  D eu da pú blica .
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 31 del co

rriente, á las doce y media de la mañana, se verifique en ei 
despacho principal de la misma la subasta de amortización 
de la Deuda del Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 3.473 pesetas 78 cén
timos, compuesta de pesetas 833‘33, dozava parte de la suma 
consignada para este servicio en el presupuesto vigente, y de 
pesetas 2.64U‘45 sobrantes de la subasta verificada el dia 31 
de Diciembre último.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbré del Estado de 15 de Septiem
bre de 1892, habrán de, adherir á los pliegos impresos en que 
se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a, y 
otro de 40 céntimos por el recargo transitorio é impuesto es
pecial de guerra establecidos por el art. 6.° y adicional de la 
lev de Presupuestos de 28 de Junio último.

3.a Se expresará en ellas un letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador acompa
ñando la cédula personal al pliego correspondiente ó exhi
biéndola en el acto de la subasta: Cada sobre contendrá una 
sola proposición, acompañada de su correspondiente resguar
do de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central de esta Dirección general en los días 28 y 30, 
de doce déla mañana á cinco de la tarde, y el 31 de doce á 
doce y cuarto de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se 
hará al Director en el acto de la subasta antes de empezar la 
lectura de los pliegos.
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i :  En el día y hora señalados para la subasta se consti

tuir en sesión pública los funcionarios qne determina la
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid, en el período 
transcurrido' desde la última subasta; y en el caso dé no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomaro dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de 
Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués íe admitidos en un breve plazo los pliegos de' proposicio
nes que no se hubieran presentado en el Negociado, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abri
rán ios pliegos de proposiciones, dando á conocer á los con
currentes el número del resguardo del depósito, el nombre 
del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto 
continuo se leerá el pliego que contenga el precio máxino á 
que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de 
que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Te
soro,

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscri
tas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Guando se llene la cantidad señalada por la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes. . ■ , - -

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. -En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación, con dicho depósito.

 ̂13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tida'-;, deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas, dentro de los ocho dias siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedan
do por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

\ i .  La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección, consignándose al res
paldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su amortimción por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, áfin  
de que le conserven como resguardo entretanto que se ha
cen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la Gaceta el resultado de la subasta.

Madrid. 19 de Enero de 1899. =E1 Director general, Es
tanislao García Monfort.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad de pesetas no
minales en. cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de pesetas y  céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G aceta de 
Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, en  del m es .. . . . ;  y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta proposición.

.Número IMPORTE
de SERIES NUMERACIÓN de cada serie.

titaios- Pesetas

Total g e n e n a l. ..

M a d rid ..... d e . . . . .  de 189 .
El interesado,

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co
rriente á las tres de la tarde, y en el local que la misma ocu
pa, se verifiqué la quenia de documentos amortizados que co
rresponde efectuar en el presente mes.

Madrid 19 de Enero de 1899.=E1 Director general, Es
tanislao García Monfort.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general deInstruccion  publica.
Primera enseñanza.

En la publicación de la propuesta relativa al concurso de 
traslado de Escuelas de niños dotadas con 1.650 pesetas, in 
serta en la Gaceta de 17 del actual, se han «^metido las s i
guientes erratas:

Número 1.—Excluidos: dice, 1.650; debe decir, ».
Idem.—Idem: dice, sueldo superior; debe decir, sueldo 

igual ó superior.
Núm. 3.—Idem: dice, 1.650; debe decir, ».
Núm. 4.—Idem: dice, 1.650; debe decir, ».
Núm. 5. —Idem: dice, 1.650; debe decir, ».
Lo que se hace presente para conocimiento de los intere

sados y efectos á que haya lugar,
Madrid 18 de Enero de 1899.— El Director general, V. San

tamaría.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  o b r a s  p u b l i c a s  

Ferrocarriles.

Vistos la instancia, proyecto y resguardo de constitución 
de fianza presentados en este Ministerio por D. Gil Meléndez, 
en nombre y como Director de la Compañía del Tranvía de 
Estaciones y Mercados de esta Corte, solicitando la conce
sión de otro tranvía, con motor eléctrico, que denomina Lí
neas complementarias para el servicio del mercado de los 
Mosteases; esta Dirección general ha resuelto anunciar en la 
Gaceta de Madrid y en el Boletín oñcial de la .provincia la 
petición indicada^ para que puedan presentarse otras mejo
rándola, acompañadas de sus correspondientes proyectos y 
resguardos de constitución de fianza, en el término de un 
mes, contado desde la fecha en que los anuncios se publi
quen, según dispone el art. 81 del reglamento de 24 de Mayo 
de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferro
carriles.

Madrid 13 de Enero de 1899.=E1 Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Vistos la instancia, proyecto y resguardo de constitución 
de fianza presentados en este Ministerio por D. Gil Meléndez, 
en nombre y como Director de la Compañía del tranvía de 
Estaciones y Mercados de esta Corte, solicitándo la concesión 
de otro tranvía con motor eléctrico, desde la estación de las 
Delicias, del ferrocarril á Cáceres y Portugal, hasta la Glo
rieta de Santa María de la Cabeza, donde empalmará con otra 
fínea que tiene también solicitada la misma. Compañía; esta 
Dirección general ha resuelto anunciar en la Gaceta de Ma
drid  ̂y en el Boletín oficial de la provincia la petición indica
da, á fin de que puedan presentarse otras mejorándola, acom
pañadas de sus correspondientes proyectos y resguardos de 
constitución de fianza en el término de un mes, contado des
de la fecha en que los anuncios se publiquen, según dispone 
el art. 81 del reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado para 
la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles.

Madrid 13 de Enero de 1899.=E1 Direetor genera], Diego 
Arias de Miranda.

D!i»ccel©aa g e n e r a l  d e  & g r ie n ltn r a 9 I n d u s tr ia
j  Costa es»©!©.

Negociado de Industria .

Por error material se dice en el encabezamiento de la re
lación de las modificaciones de derecho introducidas en pa
tentes de invención, inserta en la Gaceta correspondiente al 
día 19 del mes actual, que las certificaciones libradas por los 
Gobiernos civiles han sido recibidas en este Negociado du
rante los meses de Enero, Febrero y Marzo de 1898, en lugar 
de haberse dicho Octubre, Noviembre y Diciembre, y en con
secuencia, se rectifica dicho error de esta manera, para que 
conste á los efectos oportunos.

Madrid 20 de Enero de 1899.=E1 Jefe del Negociado, 
F. López de Alcaraz.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

S u b s e c r e t a r í a .

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
de!Reino, se ha servido disponer que se remita á V. S. la ad
junta relación, con los documentos que la justifican, de los 
86 pensionistas que desde el día 12 de Diciembre próximo pa
sado al de la fecha, y en la forma que preceptúa la Real or
den de 14 de Julio del año último, han acreditado ser partí
cipes de las Clases pasivas de Ultramar y tener consignado el 
pago de sus haberes ó bonificaciones con cargo á los Tesoros 
de las islas de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, á fin de que or
dene V. S. lo conveniente para que les sean satisfechos sus 
haberes, que por tal concepto les correspondan, en la Caja de 
este Ministerio, según está prevenido.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de Ultra
mar, lo digo á V. S. á los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años.=Madrid 18 de Enero de 1899.—E1 Subse
cretario, Manuel García Prieto. =  Sr. Ordenador de Pagos de 
este Ministerio.

I S L A  DE C U B A  

M ontep ío  m ilitar.

Haber anual.
Nfimprn NOMBRES Y APELLIDOS —
Ivumero Pesetas.

l Doña María Farrionandía y Solaguren. 208*33
¿ Rosa Pacanol Vincent.....................  2.200
3 María Sáenz San J u a n . . . . . ------ 156‘66
4 Ana Luisa Alvarez Inclán é In

fante  ............ ................ 2.250
5 María de la Encarnación Sanz y

Castells................. ........................  2.750
: 6 Agustina Cordero y A lvarez.. . . .  1.250

7 Vicenta Fernández González * . . . .  208‘33
8 Joaquina Rico Grandal  ..........  133*33
9 María Concepción García Peña.* 416*66

10 ... María Bárbara A l f o n s o  Fer
nández...................... ......................  375

11 Catalina Loreto de Velase© y
Recio............................  . 3.300

12 María de los Milagros Tomassetty
y Aróstegui. . ..................   833*33

13 Eugenia Sánchez Seijas y  Sán-
| chez............................   803*33
¡ 14 Marcelina Sinforiana del Real

UoTvas. 575

Haber amial.
Número NOMBRES Y APELLIDOS —

Pesetas.

15 Francisca Gárate García.................  133*33
16 Pilar Lamas R ey ....................   208*33
17 María Joaquina "Costa G aliano... 2.250
18 Juliana Molinero S ánchez..  208*33
19 Cipriana Meinandier y W arleta.. 833*33
20 Nicolasa Camprobín Yegrós, hijos

y  entenada. ....................  790*83
21 Providencia González L eurín .. . .  156*66
22 Ana Seiglie Fernández....................  400
23 María Diez Hernández....................  156*66.
24 María de los Angeles Gilabert y

Gayarre........................................    900
25 D. Francisco Fernández Escalante  2.500
26 Doña Carmen Recio Agramonte  1.250
27 María Segarra y Genoux................  1.666*66
28 Catalina Pradas Martínez  4!6‘66
29 Natalia Martín Gutiérrez................  208*33
30 María Bonell y Coll..........................  320
31 María Casaría y Santos   208‘33
32 Carmen Josefa Muñoz de las Pe

ñas...................................................  208‘33
33 Micaela Urriolabeitia é Ibaseta.. 208‘33
31 María Araceli Fernández Lucena. 293‘75
35 Isabel Vicencio Muñoz.................... 790‘83
36 Asunción Telles y Fernández.. . .  2.000

R etira d o s de Gsierra y M arina.

1 B. Indalecio Balbás Sánchez...................  1.800
2 Jerónimo Gómez Arroyo. . . .  o. .  o. . .  1.500
3 José Collado García............................. 4.680
4 Isidoro González y González...............  900
5 Manuel Cerneira Barros........................ 900
6 Fabio Hernández Delgado.................... 2.250
7 Jaime Pevrí Torne..........................  999*96
8 Antonio Méndez Gordillo...................  9.720
9 Natalio González Mesa.  .................... 7.200

10 Joaquín Martínez Benáchez................  8.640
11 El mismo, por Cruz de San Herme

negildo  «. . .  375
12 Anacleto Pérez Jover.............................  1.800
13 Matías Ramos Martín............................  8.640
14 Antonio Weber y Peinado.................... 9.720
15 Antonio Gómez Díaz.............................. 1.350
16 Francisco Romero y Cervantes  900
17 Rafael Fernández y García Amoroso. 900
18 Ricardo Llórente y Garcés..................  5.400
19 Antonio Cabaleiro y Pernas................ 9.720
20 Wenceslao Pinedo Huidobro...............  1.800
21 Juan Alonso Delgado............................  900
22 Eduardo Vayar Briau............................ 4.050
23 Pedro Henares Larrosa.. . ....................  7.200
24 Julián Diez García  ......................  10.000
25 José Jul y López.....................      2.250
26 Juan José Potous y de la Lastra  7.488

M ontepío c iv il.

1 Doña Rosa Hechavarría y Hechavarría. 5.000
2 Ana María Villalón y Hechava

r r í a . . . . ........................................   666*65
3 Carmen Sáenz Santa María  2.625
4 Emilia Piquero A rgüelles,  5.000

[Ju b ilad os.

1 D. Melchor Juan Más y Valí  ......... 832*50
2 Francisco Contreras A guilera  2.000

FILIPINAS 

M on tep ío  m ilitar .

Haber anuaL
Número NOMBRES Y APELLIDOS —

Pesetas.

1 Doña Matilde Granés Carmona, hijos y
entenada..............................:   450

2 Josefa Peñalva Sánchez. 400
3 María de la Paz Díaz Vel a . . . . . . .  500
4 Teresa Panto ja é Izaguirre............. 547‘50
5 María del Carmen Arias y Poli . „ 550
6 Clotilde Pérez Cabrero T ur  400
7 Carmen Peragón  . . . .  208*33
8 Ana Blanco Portillo ........................ 2.555

R etira d o s  d e G uerra y M arina*

1 D. Emilio González Grano de Oro Hen-
r í q u e z . . . . .  ¿...............................  1.800

2 Vicente Ballester y Ripoll...................  900 -
3 José Paluceira Carballeda.................... 1.800
4 Pedro Martínez y Gordón   2.250

M on tep ío  civil.

1 Doña Casta Acebal y Rochaubeau. . . . .  3.750
2 Carolina Lasq"uetty y Hernández. 4.375

. :  . . ‘ - . . • ~  — ^

PUERTO RICO 

M édtep io  m ilitar.

Haber anual.
Número NOMBRES Y APELLIDOS —

• . - Pesetas.
-  '■ n -  '  .1 ■ i. I   i   ....................... —    ------------------ ----- -  . ir .r„. . y,V ' ' _ <

1 Doña María de Peñalba y Mendía  208*33
2 . Benita Chinchilla Romero 208*33
3 Francisca Mateu Palou.. , ............ * 208*33

j R etir a d o s  d e G u erra  y  M arin a .

j 1 D. Nicolás Carreras y Gutiérrez. . . . . . .  9.720
 ...........   i' t- mw j i n r ^ , - , ' mi ] ..rfr nr« »
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

DIRECCIÓN G E N E R A L  DE CORREOS Y  T E L É G R A F O S  

Escalafón del Cuerpo de empleados de Correos, formado en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 24 del reglamento de 15 de Febrero de 1898. 

D i r e c t o r  g e n e r a l :  I l m o .  S r .  D . A n t o n i o  B a r r o s o  y  C a s t i l l o .

NÚMERO

FECHA DEL NACIMIENTO

N O M B R E S

SERVICIOS EN LA CLASE

OBSERVACIONES
Día. Mes. Año. Anos. Meses. Días.

Jefe lie Admifinisiracién ale primera clase. RQ

15 Diciembre ............ 1835 Excmo. Sr. D Federico Das y Moró................................................ 9 9 22 »JjiX,CG U.vil 1>G* .

Jefes de AdmSsiisíraeSóm de segunda clase.
I 8 Mayo...................... 1834 limo. Sr. D. Antonio María de Ron y Baylina .......... ............... 9 ix 99
2 21 E nero.................... 1842 D. Alfredo Goícoerrotea y Montoro.................... .................. . 2 2 A

Jefes de Administración de tercra clase.

úfc

x 17 M ar/o.,. . . . . . . . . . 1853 D. José Primo de Rivera y WiUíans.............................................. 2 2 3 »
2 11 Diciem bre............ 1836 Antonio Corona Blasco .. ............................... ............. ............. » 5 19 »

Jefe de A dm inistración  de cuarta clase.

X 24 Julio...................... 1837 ‘ D. Jesús de Andrés Sánchez.............................................................. 5 19

J e fes  de Negociado de.' prim era dase.

£>Up8rTin m 25 Agosto................... 1838 D. Luis Jorro v Galicia . . . . . . a . , , . » . » , , , . . , . , , . , ...................... 10 5 20w
Licencia ilimitada.

2 Septiembre.. . . . . . 1838 Ramón Ramos Carrión. ................................ 4 11
2 31 Mayo.................... .. 1842 Segundo Abadía v Sesma........................................................... 2 10

77

9\\3 2 Ju lio ...................... 1840 Eduardo Verdegay y F iscow ich ................................................ 2 2 »
4 17 Diciembre........ 1834 Manuel Gutiérrez de la Vega..................................... ................ » 6

//
i

5 20 Junio..................... 1845 Fernando Bordallo Visedo.......... ............................................... » 5 20

J e fes  de N egociado de segunda clase.

X 18 Noviembre............ 1842 D. Manuel Vázquez y Gómez................ .......................................... 9 7 17 \\
2 21 Noviembre............ 1836 Luis Bonilla y Alcázar............. . . 9 4

//

3 21 Febrero.............. 1842 Fernando del Río González........................................................ 5 2
ü ))

Supernuxn.0 19 Junio..................... 1843 Gervasio de La Madrid y Panchón............... . .................. 3 X
I U
I 1

9

T i 10  PT) PJfllllTTnfaHí}
4 8 Julio...................... 1840 Cayetano Castrillón y Lecuna................................ ................... 3 1

X X
9

JJ iUvüuÁCI» llxli.1 L (/UUCti 
»

5 19 Diciembre............. 1845 Ricardo Orgazy Melendro................... ....................................... 2 11 16 »
6 22 Octubre.......... .. 1835 Darío Blanco y Fernández . ....................................... ......... 2 10 8
7 1® Octubre................. 1844 Remigio Asensio y G arcía ............. ................... ............... . 2 • 2

7f

8 13 Octubre................. 1844 Adolfo Rozabal y Rovira........................................................... 2 1
77

n \\
9 30 A gosto .... . . . . . . . 1845 . Guillermo Casanueva Altillo............................................... . . > 8

JLJ.
20

27

10 7 A b r il . .............. 1851 Julián Escanero Bastaras........................... ............................. . » 6 1 //
\\

11 19 Marzo................. 1840 José Gascón y Gil................................................ ................... 5 2o
//

12 19 Febrero.............. 1840 Gabino Rodríguez de Llano............................................. 5 4

Jefes  de N egociado de tercera  clase.

1 24 Febrero................. 1839 D. Modesto Ruiz Martínez.......................................... ................. 9 11 6
2 19 E nero................... 1858 Carlos Flórez y Fonvielle........................................... .............. 9 7 13
3 17 Mayo. . . . ........ 1840 Emilio Villalba y Llofríu.............................. . . . ....................... 6 6 21

Vw
»

Sunernum.0 9 Marzo.,.. ............... 1832 Antonio Somoza de la Peña.....................................................  „ 4 7 Licencia ilimitada.
4 30 Julio....................... 1842 José Barroeta Jiménez.................................................................. 4 7

77
\\

Supernum.0 26 Septiembre........... 1855 Juan Gualberto López Val demoro.............................................. 4 2
//

17 Licencia ilimitada.
5 21 A bril................ .. 1851 Manuel de Caces y Gorbea.................... . . .  •..............  ........ 4 1
6 30 Mayo...................... 1844 Fernando de Casas Mendívil. ................................................... 3

//
19

tr . 
»

7 11 Abril...................... 1846 Pedro López A lonso..................................... ................................ 3 13 »
8 1.° Diciembre . . . . . . . 1844 Arturo Salinas Medinilla........................................................... 2 7 15
9 10 Diciembre............. 1852 Pelayo Correa y Diumovich................................... .............. . 2 3 14

10 9 Octubre................. 1850 Dionisio Doblado y Arquero...................................................... 2 x 19 »
11 2o Enero.................... 1854 Ismael González Solesio............... ....................... .............. ......... 2 x 9
12 25 Junio..................... 1844 Guillermo de Llera y Donaire.................. ......... .............. .. 2 ■ • $ 23
13 4 Abril...................... 1847 Manuel de Cerecedas y López................................. ............... . 2 % 12
14 24 Diciembre............ 1862 Manuel de Vicente y Tutor................. ................... .................. . » 11 18
15 10 Marzo..................... 1858 Fernando Aguirre Navarro.......................................................... » 8 20
16 16 E nero.................. 1852 Francisco de la Fuente R u iz ............. ................................... .. > 8 20 }>
17 6 A bril..................... 1852 Vicente Ceballos Angulo.................. ........................ . » 6 X >
18 5 Febrero.................. 1861 José García Torres.................................................... 5 20 Vk
19 10 Julio...................... 1851 Pedro Gamboa Coromina................................................. » 5 4

¡r  .

O ficiales de. primera c la se .

W

1 28 A bril...................... 1843 D. Prudencio de Benito Izquierdo..................................................... 12 6 11 Renunció ascenso.2 18 Octubre................ 1849 Gustavo Barroso y Alvarado..................................................... 11 9 10 Idem id.
3 14 Noviembre........ 1836 José Jiménez y González Mascaros............ ............... .......... . 11 7 20 Idem id.
4 5 Julio...................... 1859 Enrique AlvarezPasaron.................. . . . . . ...................... . ..... . 10 10 17 Sin efecto ascenso

jSupernum.0 22 Julio............... 1861 Cándido Peña y Gallegos.................................  . .  . . 10 4 ' 17
hJXxi, Vivvllv ivíOV/vllPU •
Ucencia ilimitada

* 5 7 Agosto................... 1853 Eduardo Arteaga de la Vega.................... ..........  ........ 10 x 3
.JJlLQXivXU» XiXlUXvUUCl*

»
6 30 A bril..................... 1845 Galo Velasco Panadero............... ......................... .................. 9 11 6 Renunció ascenso
7 5 Febrero.................. 1839 Fernando Gómez Martínez................. ........................  . . . 9 10 3

XVvJUL UXJLLlV («OuvliOui
Idem id

8 12 Octubre................. 1844 Indalecio García Varela ............................................................... 9 8 29
: JlUvIU XU •

»
9 3 Septiembre............ 1848 Leopoldo Villalgordo y López................... ............................... 9 6 17 vs:

10 11 Febrero.................. 1853 - Julio Jiménez y García Izquierdo........................................... 9 5 10
//

11 25 Marzo.................... 1843 Enrique Hurtado del R ío ............................................... ............... 9 3 11
9

12 14 Julio........... ........... 1863 Manuel Moles y Pons.............................................................. 9 2
7r

13 23 Diciembre............. 1846 Eduardo Espada y Guntín ................................................. ...... 1 11
77

29 %
14 26 Mayo...................... 1840 Felipe Pérez y Boloque............. .....................  ....................  .. 4 6 19 %
15 19 Marzo..................... 1841 Joaquín Ruiz Blanch. . . .......... ............... ........... ........... . 3 11 g
16 28 Junio..................... 1845 Manuel Valera y Frutos.............................................................. 3 x 11

77

17 18 Septiembre... . . . . 1858 Enrique Fajarnés y Tur........... ............................................. 3 > xx
//
\\

18 19 Noviembre............ 1849 Antonio de La Chambre y Domínguez..................................... 2 9 1 //
\\

19 4 A bril...................... 1846 Laureano Casalá y Cristiani *.......................... .......... . 2 2 25
//
\\ 1

20 9 Abril..............* . ... 1835 Demetrio Bañuelos é Ibarra......................................................... 2 x 17
77
\\ '

21 30 Junio..................... 1858 Marcial Meruéndano Pérez....................................................... . 2 1 17
* 77

22 14 Febrero.................. 1851 Emilio González y Gálvez......................................... ......... 2 X 1023 27 Mayo..................... 1858 Roberto Robert y López.............................................................. 2 x 10
77

24 15 Febrero.................. 1844 Juan Bautista Gay oso y Durán..................................... . 2 » 90 »
»25 25 Abril..................... 1849 Federico Romaña y España.. . .................................... 2 » 9026 8 Enero..................... 1835 José Galvany y S an to ................................................................. 2 » 1927 30 Enero..................... 1854 Jesús Búa y Pintos...................................................  .................. 2 19 \\

28 22 Agosto........ ......... 1838 Federico Tinoco y R ey . ......................................................... ....  . x 8
w

X t O

915» <v
Supernum.0 17 Noviembre............ 1851 José Martínez Herranz........................ ..................... .. . . . . 1 o

fS

Licencia ilimitada.29 21 Abril........... . . 1832 Antonio Soto y Cañas.................... ................................. »
77

11 10
30 Y Mayo................. 1834 Salvador García Suárez......................................... . . .  . » 8

xo
9031 i Marzo................. 1835 Casimiro Zabaleta Larruga...................... » 90

//
32 I 13 Octubre................. 1845 Marcial Echazarreta Zurbano............................... ....................... »

O
8 20 »
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FECHA DEL N A C IM IE N T O S E R V IC IO S  E N  LA C L A S E

NUMERO
Día. Mes. Año.

N O M B R E S
Años. Meses. Días.

O B S E R V A C I O N E S

33 31 M a y o . ........................... 1850 D . R a m ó n  R o d ríg u e z  M a rtín e z ................ : .......................  . . . 7 28
q34 19 A g o s t o .......................... 1839 J o a q u ín  L le o n a r t  C o s ta ........................................................ 7

35 9 S e p tie m b r e .......... 1860 Is id r o  A se n sio  T a b o a d a ................................................
»
\\

t
K

o
9 0 »

36 29 J u l i o ............................... 1853 P e la y o  Iz q u ie rd o  S a r m ie n t o ........................................
//

p.
41 f 
20 

A

»

37 13 E n e r o . ........................... 1847 A d ria n o  P in e d a  R o d ríg u e z ........................................ ..
» t)

Fx »

© faciales d e s e g u n d a  c la s e .

O A »

1 13 A g o s t o ....................... * 1844 D . J u a n  J o s é  L ó p ez y  R o d r í g u e z ................................................... 8
7

6 
1 o

»2 22 D ic ie m b re .................. 1836 F r a n c i s c o  A lv a re z  y  A le x a n d r e z ........................................  . ¡
» 

10 
i ñ3 2 S e p tie m b re ........... 1837 A n to lín  D iez v  N a v a r r o .............. ¡

i
7 Q »

4 7 Marzo*....................... 1857 J o s é  S á n c h e z  T o s c a n o ...................  . . .  1
i

9
JLU

8
q

y
nr » ’

5 7 J u l i o ............................... 1850 M ig u e l de U rib é  y  R iv e r a  ...................................................................  1
/ 4 o

25
»

6 1.° D i c i e m b r e ................. 1830 E s te b a n  M orón  y  Cast'ej ó n ................. .. ........................................................1
i

7
o
9

. »
7 24 N o v ie m b r e . . . . . . . 1840 E n r iq u e  V a l l e y  L a r r e a ............................................... .......................  |

i
7

4
1 1 o

»
8 21 N o v ie m b r e . . . . . . . 1859 M a n u e l E s p a d a  y  A ld a  n a  ........................................... ........ .............................I

t
5
5
5

1
7

»

9
1 0

23
19

A b ril  . . .  ........... ..
O c tu b r e ........................

1852
1844

C a rlo s  G a m a r r a  y  V e lá z q u e z ........................................... ..  . , .  . i
F r a n c i s c o  S o ld ev illa  v  A g o s t ................... ....................................  i

i
6
1
i

4 /
2 8

»
»

11 27 S e p tie m b r e ................ 1847 M a n u e l Izq u ierd o  y G o n z á le z .....................................................  J
I 7 »

12 . 2 N o v ie m b r e ........... 1854 C a rlo s  M o n tero  y  B e n a v i d e s ................................... .. . 1
o
¿i

±
11
11

q

7 »

13 19 O c tu b r e ........................ 1848 P e d ro  M olin a  y  V ic e n te ................................................... A
» »

14 20 J u l i o ........................ 1832 J o s é  G o nzález y  A lv a re z ........................................................
‘i
A

»
oo »

15 25 A g o s t o .......................... 1841 L u is  C a n illa s  y  B a q u e r o ................................................................................ A
O
9

¿o
n r »

16 18 J u n i o .............................. 1834 J o s é  A se n  jo y  B l a n c o .............................................................. Q
4
Q 4 5

i  i »

17 8 O c tu b r e ..................... 1832 A g u s tín  B la n c o  M a ta n z a s ............. ..................................................
u
9

«7
11
TI

11 i a »
18 24 O c t u b r e ................... 1839 M a n u e l A r is  y  G in te r a s ........................ .............................................................

4
9 l o

1 R »
19 29 A b r i l .............................. 1842 J u a n  M arín  y  M a r ín ................................................................

4
9

11
1 A

lo
oo

»

S u p e r n u m .0
20

18 M a rz o ......... .................. 1848 A b ra h a m  E s te l la  y  A c e ñ a ..................................................................... .. . . .
4>
9

IU
9
9
7

23 »
L i c e n c ia  i l im i ta d a .12 E n e r o ........................... 1845 B e n ito  M u ro y  C a b a l le r o ...................................................  . . .

4
9

4
o

21 12 J u n i o .............................. 1851 N a z a rio  F lo re s  y  B u s t a m a n t e ....................................................................
4
9

o
9 0

»

22 19 M a rz o ............................. 1858 J o s é  V elasco  y  C o b o s ........................................................................
4
9

i
6
9

¿ y
9 7

»

23 10 O c tu b r e . ................. 1850 J o s é  R iv a s  y  R iv a s  . . ........................... .. ...............................
4
9

4 t 
oo

»

24 7 A g o s t o .......................... 1857 J o s é  M a ría  J a l ó n  y  L ó p ez  M e n c h e ro ................................................ ..
4
9

4
9

»

25 16 J u n i o ............................. 1840 L a u r e a n o  U b is  y  L o s a d a ..................................................................
4
9

4
9 0

>

26 24 E n e r o . . ........................ 1834 J o s é  F e rn á n d e z  y  M a r tín e z ............................................. .. .......................
4
9

»
1

4\) »

27 5 A b r i l ........................... 1855 J o s é  S a n ta n d r e u  y  L a r g i e r ..................... . .....................................................
4
9

1
1

lo
1 O

>

28 3 M a y o ........................... .. 1847 J u v e n a l  M a rtín e z  é I b á ñ e z ........ ..................................................................
4
9

1 10
9A

29 13 M a r z o ............................. 1848 , L e a n d r o  A r g u i ñ á r iz  y  N o a ín ................................................  . .  . . 9 40
9A

30 4 M a rz o ............................. 1851 E m ilio  S u á re z  T r i l l o . . ........................... ............... .. . . .
4
9

»
w

40
9

»

S u p e r n u m .0 20 D i c i e m b r e ................. 1853 J o s é  F e r n á n d e z  y  M a rtín e z  H e r m o s a .........................................................
4
9

// 4
9 L i c e n c ia  i l im i ta d a .I d e m . . . . . . 14 A g o s t o ............... 1866

4
r>

79 4

31 26 J u l i o ............................... 1845 P a n ta le ó n  E s te b a n  y  T o rn e ro  . . . . . ' ........... ................................................
4
1

» 
10 
i n

2
R

Id e m  id .

32 10 N o v ie m b r e .. . ........... 1811 R ic a r d o  H e r re r o  y  C a b e l lo ..............................................................................
i. O

í*
»

33 15 J u l i o  .............................. 1865 F e d e r ic o  G av id ia  y  G a g o . . .............................................................................
1
1

iu O
9¡r

»

34 19 E n e r o ........................... 1844 : T eo d o ro  F e rn á n d e z  de la  S o m e r a ...................................................................
JL
1

o
8
R

4D
9-.

»

35 6 J u l i o . ............................. 1835 A n to n io  G a r c ía  y  F e r n á n d e z .........................................................................
±
1

40
o >y

36 27 D icie m b re  . . . . . . . 1855 M a n u e l L ó p e z  S á n c h e z .....................................................................................
1 O

Q
o (

9 0
»

37 21 A b r i l ........... .. ............... 1843 ' M a n u e l E c h a z a r r e t a  Z u r b a n o ............. ................................ . . ]
» O

8
4 0
9 0

38 14 S e p tie m b re ................ 1859 L u is  M a ría  J o r r o  B a r b e r . . . ........... .................... ..  . . .  . j
4 0
9 0

»

39 26 S e p tie m b r e ................ 1856 A n to n io  M a rtín  R o j a s ........................... . . . .......................... . *
o
91

2 0
9 0 >

40 31 E n e r o . . . . . . . . . . . . 1844 G e rm á n  M a n riq u e  C a r m e n a . . ................................. 11 ^ o
Q

2 0 >
A r t .  7 6  del R e g la m e n to  o r g á n ic o ,41 17 F e b r e r o . ...................... 1854 E la d io  M a rtín e z  G a r c í a . ; ...................... ............................. . 1I

o
7

2 o
o c

42 2 A b r i l . ........................... 1832 J o s é  M a ría  B a q u e ro  B a lb i d a r e s ........... ..........................
i ^ i

rv 2o
OQ

»

43 16 O c tu b r e . ... .................. 1848 | F r a n c i s c o  de la  G á n d a r a  G o n z á le z  . . . . . . . . 1 ^ i 2 o
90 B a ja  p r o v is io n a l .

A r t ,  7 6  del R e g la m e n to  o r g á n ic o .44 17 D i c i e m b r e ................ 1844 J u a n  M ig u el G o n zález  C r o u s e l ia s ................................................................. i  ̂
i 1

' i
3
7

2 8
9

45 12 F e b r e r o ........... ............. 184 8 A n to n io  H e r rá iz  L o r e n c i o .........................................................
8 1 4

9 0
46 25 J u n i o .............................. 1836 F a u s t in o  E lo y  R o ja s  B o r r e g o ......................................................... i ^ i

7
2 8

q
»

47 24 M a r z o ........................... 1855 M a r tín  S áez  G a r c í a .........................................................................................
> í

R
0
1 »

48 29 M a r z o ............... .. 1844 J o a q u ín  M a ría  P a y á  S o r i a . ............................................................................
O
PL

1
9 0

»

49 23 A b r i l .............................. 1832 R ic a r d o  G ó m ez C o g o llo s . . . . ...........................................  . . .
* 2 0

9 0
»

50 5 N o v i e m b r e . . . . . . . 1846 P e d ro  A v ilé s  M u ñ o z . ........................................................................... . .
O
r

2 0
A

51 4 E n e r o ............................ 1832 P e d ro  C a r r il lo  G a l ia n o .....................................................................................
» JO

9
4

1 O
»

52 23 J u l i o .............................. 1845 A r tu r o  G o n zález  F e r n á n d e z ..............................................................................
» 4 l o

qe
»

53 1.° J u n i o ............................. 1849 J a c i n t o  A c o s ta  B l a n c o . ...................................................................
» 2 o »

O ficia le s  d e  t e r c e r a  c la s e .

» » 2 / »

1 11 A g o s t o .......................... 1836 D . L o re n z o  A y g ü e s  y  M o n te s in o s ........................................ 7 9 1 Q »2 4 N o v ie m b re ........... 1835 E d u a r d o  A r r o y o  y  A l c á n t a r a .......... ....................................... .. .
t
7

4
9

i y
o

3 18 F e b r e r o . . . . . . . . . . 1846 F e r m í n  R le ja ld e  y  L ó p e z .......................................................................
i

7
4
1

o  
9  R

4 24 E n e r o ____ . . . . . . . 1844 F e d e r ic o  M u ñ oz M a r ín ..........................................  ................................. R
1

11
40
9 7

5 30 M a r z o ............................ 1849 J o s é  R o c a m o n d e  y  G u tié r r e z ................... .. .....................................................
ü
6
6
6
K

11
7

2  i 
1 Q

»

6 13 S e p tie m b r e ................ 1850 F r a n c i s c o  P e la r d a  y  R o d r í g u e z . ...................................................................
é i y

OA
7 18 N o v ie m b re ............ 1849 E r n e s to  J im é n e z  é I g le s ia s ...........................................................................

» 2 4
9 0

5>
»8 15 J u l i o . . . . ...................... 1842 J o s é  B r e a  y  G o n z á le z .........................................................................................

?/
11
10

2 0
15
25
1 A

9 20 M a y o .............................. 1837 S e b a s tiá n  S e g u r a  y  A le u d a ..........................................................................
O
5

>

10 28 O c tu b r e ....................... 1834 F r a n c i s c o  A r a g ó n  del A g u i l a . ...................................................................... iv
»

11 20 M a rz o ....................... 1839 J o s é  F e rn á n d e z  S u á r e z .......................................... ...............................................
u
5

0  
6  
6  
2
1

1 4
9R

>

12 9 J u l i o  . . . . . . . . . . . . 1843 Ild e fo n so  G o n zález C o r v o ................................................................................... K
4o
9 7

»

13 14 A g o s t o .......................... 1838 M a ria n o  L a  B la n c a  y  M a n r i q u e ............................................................
O 4 i

R
»
»14 13 M a rz o ............................. 1847 R a m ó n  A lv a re z  T u b a u . ..................................................................................

u O
9

15 6 O c tu b r e ..................... .. 1846 S e v e rin o  B e rn á rd e z  y  M á rq u e z ........................................................................
O
4
4
4.

i
11
11

7

»

16 27 J u n i o ............................. 1834 J o s é  L a f u e n te  y  G u tié r r e z .......................................................... .......................
)> »

17 12 O c tu b r e ........................ 1853 M a n u e l M a rtín e z  P o y a t o s . . . ................................ .......................................
»

16
19

A

»

18 12 S e p tie m b r e ................ 1842 D elfín o V e r g a r a  y  C o lo m b o ........................•....................................................... A
i
6
A

>

19 22 E n e r o ........................... 1846 V ice n te  P a r r i l l a  y  R a d a ................ .. .................................................... ............... A
»

20 12 N o v ie m b r e ............... 1851 F r a n c i s c o  T o ro  y  S o m o s ie r r a ........................................................................... 4- q
4

29
10

R

»

21 27 A g o s t o .......................... 1837 G in é s  C a rr ió n  y  S a n t e r o .....................................  .........................................
*x
9

o
11
10
10
10

Q

>

22 20 F e b r e r o ......................... 1843 F r a n c i s c o  M oren o y  R o d r íg u e z ......................................................................
O
9

»

23 2 F e b r e r o ........................ 1832 R o b u s tia n o  F u e n te s  y  A r g u e l le s ...................................................................
O
9

O
f;

>

24 26 F e b r e r o ........................ 1852 A le ja n d ro  G o n zález  y  S á n c h e z ......................................................................
O
3

O
A

»

25 14 N o v ie m b r e ................. 1853 L o re n z o  M o ren o  de la  R u e d a ........................................................................... 9 9
Q

»

26 19 E n e r o  ........................... 1854 C a n u to  S a n c h o  de M a t a .................................... , .............................................
O
9

t7
9
9
6
«

27 6 O c t u b r e . . . . . . . . . . 1859 J u a n  G o n zález  y  F e r n á n d e z ................ .......................................................
O
9

y
q

»

28 30 J u l i o ............... 1832 S e n é n  G a r c ía  F r u t o s . . . ................ .. ............................................................ ..
o
9

o
99

29 13 J u n i o ............. 1851 A n to n io  M a r tín  G a r c í a ..................................... ................................................
O
9

2o
99

*30 6 A b r i l ........... .... ............. 1860 L u is  B a r r io  P a l e n c ia n o .....................................................................................
O o

K
2 o
90

»
«y

31 1 .° J u l i o ............... 1848 C a sto  C e rr a to  y  C o lla d o s ............................. .. ............... ....................................
o O

A
2 y //

%
32 14 S e p tie m b r e ............... 1862 P e d ro  B o lín  y C á m a r a  ........................................ ................................................

o
9

‘x
1

20
12
15
14

33 20 N o v i e m b r e . . . . . . . 1852 F e d e r ic o  M a rto s  y  G a r c í a ...................................................................................
o
3

X
w

34 4 O c tu b r e ................ .. 1830 F r a n c i s c o  C a m p o s  G u a rd io la ........................ .................................................. 9
ir

»
35 12 J u n i o . . ................... 1853 M a n u e l M a rtín e z  R o s a le s ......................... .. ..................................................

o
9 11

9
9
6
5
2

»
3 6 5 J u n i o .............................. 1855 J o s é  C o c in a  y  D e b e n ........................ ............................................................... 2

i o
3 »

37 12 M a rz o ............................ 1855 S a n tia g o  H e r n á n  C a r r i l lo ........................................ .................................. 9 »
38 14 J u l i o .......................... 1853 V ic e n te  G il é H i d a l g o . ...........................................................................................

4
O

»
27

A
))

39 17 J u l i o .......................... 1854 F e d e r ic o  de C a lla v a  y  F e r n á n d e z ....................... ......................................
4
2

40 17 M a y o .............................. 1849 M an u el A r ta c h o  y  P i n o . ........................ ............................................................ 2 29
29
29

41 6 O c tu b r e ........................ 1838 N ic o lá s  N a v a ja s  y  C a n o ....................................................................................... 2
4

2 ) )

4 2 20 S e p tie m b re ................ 1847 P r u d e n c io  L u c a s  y  S á n c h e z . ...................................................................................... * . . . . . 2 2 \ \

43 25 M arz© ....................... 1864 J o s é  M oren o  P i n e d a . ......................................................................... ..............................................................„ 2 2
/ /

44 12 M a y o ............................................ 1833 S a lv a d o r  C a s a s  de T o r d . .............................................................................................................................

4

2

4

2 v\
/ /

4 5 10 S e p tie m b r e . . . . . . . 1841 N ico lá s  H e rn á n d e z  C a b r e d o . . .  ....................................................................................................... 2 2
/ /

46 24 F e b r e r o . ................................ 1859 J u a n  de M o ra  y  G a r c ía  B o r r e r o ................................... ... .............................................................. 2 , i 17
10
20
20
20
20
20

JT

47 13 M a r z o . .... ...................... ... 1854 A b e la rd o  B u tr ó n  y M e rin o ..................................................................................................................... 2 1
»

48 15 D icie m b re  . . . . . . . 1849 J u a n  G a r c ía  y F e r n á n d e z ................... .. .......................................... 2
79

49 ' 12 D i c i e m b r e .............. .. 1852 M a r ia n o  A lv a ro  M a te s a n z ................................................................................... 2
»

50 9 A g o s t o .....................
N o v ie m b re ................

1856 B e n ja m ín  D íaz  R e c a m a n . .................................................. ............. .. . . 2 %

51 5 1836 C a rlo s  P e r m is á n  é I s a b a . ............................................................................................. 2
w »

5 2 * 2 6 M a rz o . 1836 . Braulio Gutiérrez y  Alvarez................................................ 2
r/

»
»

>
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NÚMERO

FE

Día.

CHA DEL NAC Í M il

Mes,,

2NTO

1 Abo.
N O M B R E S

SERYIC

Años.

IOS EN L

Meses.

A  CLASE

. Dí&s.
O B S E R V A C IO N E S

i
17 1852 D Elias Lasala y B ayo ............................... .............................. 2 » 2 0yci

*il M 1852 Leopoldo A riza  y  Jaén.................................................................. 2 » 1 2
77
\\«M

KK. on 1847 Pablo Martínez A lva re z ................................................................ 2 » 2
//

0 0
*;« : 09 1854 Mariano Beltrán y S im ón ............................................................ 2 » 2

77

1864 Em ilio Rodríguez y H erran z ...................................................... 2 » 2

77
\\

58 9Q| 1848 Leopoldo Rojas de G racia ........................................................... 1 1 1 4
//
\\

5Q n 1832 Jacinto Yagüe y López.................................................................. 1 1 0 0
//
Vv

98 1846 Cecilio Fernández Reyes........... ................................................. 1 8 25uu
61

íu
Oá 1862 Francisco García ae la Lam a......... ........................................... 1 8 25

7r

OI
RO 1 1 1867 Jesús Morencos y  Bordonadas..................................................... 1 8 25U.<w'

1834 Ramón Ortiz de Cantos................... ............................................ 1 6 8
77 .

Licencia ilim itada.

*

p upernum. 
6 8 1 A 1850 Josc T odríguez y Pérez..................... .......................................... 1 3 2DO
A l 1 0 1862 Lu w  . Izquierdo y  A r ia s . ............................................................. 1 1 2 1u-±
CPv 2 1849 Ramón Sánchez González............................................................ > s 2 0Du
6 6 1838 Osvaldo Santos y  García Herreros........................................ » 8 2 0

7/

Du
67 26 Febrero............ . 1843 Alejandro Castellanos A lc a id e ..................................... ............. » 8 2 0

//
y

AS 27 1851 Marcial Castro M ínguez.................................................. ........... 1 8 25 Art. 76 dpi "Rpcrlflmpntn nro*flmVí>
AQ 0 1861 Francisco Gómez A l i a . ............................* ................................ .. » 8 2 0

xxx u • Iv Uvl JLliv£¿ ICilUOli, DU U1 dillvv •

70 19 Mayo • .. • .. 1843 Pedro Martín Fernández.............................................................. » 8 2 0

//
s\

71 3L 1845 Manuel Baró y  S o lís ............................. «,...................................... » 7 28
7/

72 25 1858 Guillermo Capdevila Fernández............................. 1 6 8 A rt. 76 del Reglam ento orgánico.
73 24 F e b r e ro ............. 1864 José María Ortega v A gu ile ra ......................... ......... .................

X
» 7 28

74 1 0 A b r i l .................. 1838 Diego de Raya F u rr ie l....................................... ........... ............ » 7 28
7 5 23 1864 Anton io Rojo Puertas............... ............. ................. ..................... » 7

&

76 19 Junio . . . 3839 Eustaquio Pancorbo Izqu ierdo.................................................... > 6

íCO
4 %

77 g 1864 Angel Monmeneu López ............................................................ » 0 I
W
vv

78 28 A g o s t o ................ 1849 Agustín  Herrador V e ii l la .......... ....................* ............... ............. » 5 2 0
//
y

79 9 1832 Anton io Porta Tablas........... ...................................................... . » 5 2 0

80 9 A b ril . 1856 José María Espinosa Rodríguez* » 5 4
81 24 Noviem bre. - . 1854 Gregorio de León Bravo Laguna. » 5 4

ir
%

82 2 1 Octubre 1860 Pedro Tilomas G arcía .. .  •. •. • • • • .«• • • •  *. * » 2 13
Jr

29
5

Diciembre 1850 Landelino V il a Bel da ___ _ • % • •. * • ....................................... > » 25 Licencia ilim itada.
83 Febrero • . « . 1860 Ricardo Camuñas R ivera .. . . .  * . „ . ,  „. .............. » 25
84 19 A b ril •« • . . .  .. 1838 Pío Hermógenes Ocio López*. . * . » . • . . * •  ................................. > 2

&

O fic ia le s  d e  c u a rta  c lase .

1 18 Septiembre........... 1843 D. Vicente C liin i v  G onzá lez.,........................................................... 7 8 2

2 26 J u lio ..................... 1840 Santiago A lvarez H u e r ta ................................... ........................ 7 6 24 »
3 8 Enero . . . . . . . . . . . 1845 Julián Cebrián y  S ierra ......................... ...................................... 7 2 16 y

4 17 M ayo..................... 1845 Juan López V in u esa ................................................................... 7 » 1

5 27 D iciem bre___ 1842 Federico Ágrasot y Juan.............................................................. 6 8 11
6 25 M ayo...................... 1851 Esteban Pérez Cernuda .............................................................. 6 8 6

?T
\\

7 2 1 Septiembre........... 1848 Anton io Rodríguez Quintana...................................................... 6 8 4
//

8 18 Junio..................... 1850 Severino Somoza y  L osa d a ......................................................... 6 » 24 £
9 27 Noviem bre............ 1846 Bautista A lonso C orrip io ............................................................. 6 » 24 %

1 0 6 A b r il ..................... 1852 A lvaro  Guirao Jaén . . . . . . ............................................................ 6 2 0
1 1 27 A gos to ................... 1845 Pascual Ruiz Eoríquez......................................................... 6

»
15

1 2 19 M ayo...................... 1848 F élix  Durán y  R u fa s ............................. ...................................... 6 15
13 2 Junio............. .. 1847 Juan Dávila y  López...................................................................... 5 1 1 22
14 1 1 Febrero.................. 1838 Juan Rodríguez y Méndez............. ............................................ 5 1 0 27
15 4 Septiem bre............ 1835 Federico Dalmau y  V iú ............................................................... 5 1 0 2 0 >
16 2 0 E n e ro .................... 1844 Anton io Tejado y R u b io ............................. ................................ 5 9 » »
17 1 2 Noviem bre. . . . . . . 1855 Mariano Fernández R ecio ............................................................ 5 7 » \\
18 1 2 D iciem bre............. 1844 Rafael María de Soto v Gómez.................................................... 5 6 11

//
))

19 28 D ic iem bre............ 1864 José García y  Sansalony.............................................................. 5 6 8 %

20 20 A b ril • * ........ . 1855 A tilan o  Requejo Muñoz............................... .............................. 5 5 17
fr
%

2 1 13 M arzo.................... 1841 L ino  de Torres y R ivero ................... ............................................ 5 4 4 »
22 1 14 Febrero.................. ' 1859 Claudio Conejo Suárez.................................................................. 5

\£
y >

23 30 Octubre................. 1841 Claudio García P érez .................................................................... 4 1 1
Q

*  i
» %

24 14 Junio .............. 1844 Basilio A lvarez y M atías......................... , . . , ............................ 4 6

25 16 Noviem bre............ 1854 Fernando Delens y  Z orzan o......................................................... 4 2
u

25
/?

26 28 A b r il ................ 1842 José Granés y C h irive lla ........................................................ 4 1 14
27 15 E n ero ............ . 1862 José Pérez Cossío y  L is ó n ................................... ......................... 4 l 13
28 27 Septiembre . . . . . . 1846 Cosme Jiménez Ochando.............................................................. 4 2

29 25 A b r i l .................. 1846 Gabriel Cabrera y  P rie to ....................... ...................................... 3 1 1 17
30 2 2 Febrero.................. 1845 Edgardo Fernández C ab o ............................................................. 3 1 0 15 £
31 13 A b r i l ................. 1830 Francisco Urbano S erran o............................... .......................... 3 1 0 0

32 7 E n e ro .................... 1858 Lu is Jiménez Verdejo.......................................................... . 3 1 0 0 %

33 3 Marzo..................... 1858 José Romero Chacón................................................... ................ 3 1 0 6

W

34 1 2 O ctu b re .......... . 1850 Enrique Rodríguez y G a rc ía ....................................................... 3 1 0 6
35 6 Diciembre............. 1854 José M aría Gámez y López.......................................................... 3 1 0 4 £
36 1 .° Noviem bre............ 1856 Santos Pariente y A lo n so ............................................................. 3 1 0 4
37 7 Junio......... ........... 1845 Cesáreo Corrales y  Martínez..................................... ................... 3 1 0 4 \V

Superaron . 0 3 N oviem bre........... 1858 Huberto Dueñas y A réva lo ................... ..................................... 3 1 0
//

Licencia ilim itada.
38 17 E nero ................... 3840 Tomás Arm ayor y Pañoso............................................................ 3 9 41
39 11 Octubre . . . . . . . . . 1830 Pedro Arandés y G io l ................... ...................... . ....................... 3 9 1 0

7/
\\

40 1 2 Enero............. .. 1863 M iguel Delgado M onroy................................................................ 3 9 1 0
77

41 8 M arzo ................... 1852 Isidoro Juan y M u r ie l............................................... ................... 3 9 9 *
42 17 A b r il ..................... 1853 Juan A ltam irano y Díaz ............... ............................................. 3 9 9

W
Vk

43 26 M ayo ..................... 1859 Gustavo Rodeiro y  M añ ach ................................................. . 3 9 8
77

44 8 Junio..................... 1841 José Muñoz de la Mata ................................................................. 3 6 23 y

45 2 O ctu bre ................ 1858 Pascual Garrigues y  S e rra ....................................... .................. 3 6 23
»46 1 0 M arzo................... 1849 Casimiro Montojo A g u a s ....................................... .................... 3 4

))

47 1 0 Octubre................. 1828 Lu is Blanco y S án ch ez.............................................................. 3 » 15
//

48 5 Noviem bre............ 1854 Anton io Fernández y  Sánchez..................................................... 3 15
//

49 2 Febrero................. 1853 Gerardo Lois y Cam ino............ .................................................... 3 » 15
77
»

50 9 Septiembre........ 1832 José Gutiérrez y  V e ga ..........  ............................. . . ................... 3 1 2
51 5 Julio...................... 1843 M iguel Cabezón y  M artín ez ......................................................... 2 10 18
52 14 A b r il ..................... 3856 Juan U trilla  y U t r i i la ............................................................. 2 1 0 14

))

53 5 Diciem bre............. 1850 Adolfo  González Góm ez................................................................ 2 1 0 9 y

54 6 O ctubre ................ 1849 Eduardo Moreno y Bravo ............................................... ............. 2 9 3 »
55 16 E n e ro .................. 1858 Ricardo López Palacios............................................... ... 2 9 2 ))
56 1 0 Septiembre........... 1842 Anton io A gu ila r  y A lc á z a r ......................................................... 2 7 29
57 30 D ic iem b re ............ 1856 Demetrio Santiago y D ía z ............................................................ 2 7 29

7r
%

58 1 .° A b r i l ...................... 1867 Francisco Muñoz Sánchez............................................................. 2 28
W

59 23 Diciem bre............. 1836 Anton io Carbonell y A lonso............................................. 2 6 27 *
6 0 6 Febrero.................. 1853 Teófilo Diez Acevedo................... ............................ ..................... 2 5 4
61 26 Noviem bre............ 1867 Evaristo Fernández San M iguel de Q uintana.......................... 2 5 4 v\
62 17 M arzo................... 1856 José Zapatero M arcuello.............................................................. 2 3 15

//

63 19 Febrero.................. 1872 Godofredo Figueroa y G arcía............................. .................. .. 2 3 14
77

64 28 N oviem bre............ 1855 José Aranda y N a va rro ................................... ............................ 2 2 29
y

v\
65 29 Ju lio ....................... 1843 Camilo Somoza y  Serrano............................................................ 2 2 27

//
%

6 6 30 M ayo ..................... 1866 Juan Jesús Solsona y Baselga......................................... .......... 2 2 27 Vv
67 24 Ju lio....................... 1819 Santiago Gutiérrez y Roldán......................... ............................ 9 2 27

»6 8 27 N oviem bre............ 1855 Eduardo Bacciarin i Z apa ta .................. .....................................
fCf
2 2

77
y

69 9 Marzo..................... 1858 José M artín y  Dom ínguez............................. .......................... 9 9 \\ %
70 24 O ctu bre ................ 1863 Rafael González y  Rodríguez........................ ............................

/C
2 2

//
w

71 25 A b r il...................... 1848 Juan López y G arcía ................................................... ................. 2 q
//

29 »
72 , 6 Junio..................... 1866 Gorgonio Ballesteros Zam orano............ ................................. 2 l 29 y
73 15 Julio...................... 1867 Francisco Sarget y B a rce ló ........................................... ............. 9

JL
1 17 y

74 30 Noviem bre............ 3848 M arcial Laurido y Laurido............................ ........... ...............
íC
9 Í 1 0 »

75 23 E n ero ................... 1853 Anton io Jiménez y  Cambero............... ...................... ............. 2 q 1 0 y
76 3 M ayo............... 1857 Manuel González v G a rc ía ......................................... 2 i 1 0 y
77 15 A b r il..................... 1856 Teodoro Menacho R ebo lla r............................................... 9

X
Vx 2 0 »

78 2 Julio...................... 1864 Alberto Somoza y A rm a s ....................................... . . . ............... 2
77
» 2 0 >

79 4 Noviembre............ 1846 Federico Sánchez y D e lga d o .., .............................................. 2 2 0 »
80 12 Noviem bre............ 1854 M illán Llórente y S a n z ......................................................... ... . 9 2 0 y
81 1 30 Noviem bre............ 1851 F é lix  Marcelino Tejada y  S e v il la ............................................... 2 2 0 »
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I FECHA DEL NACIMIENTO SERVICIOS EN LA CLASE

NÚMERO .  ̂ N O M B R E S  ~ — — -  — O B S E R V A C I O N E S
Día. Mes. Año. Años. Meses. Días.

I

114 Jun io ..........................  1871 D. Enrique Iluelves y L ópez.....................  o...................... 2 » 2 »
10 Octubre . . . . . . . . .  1857 Luis Recio y Díaz...................................     2 » 2 »

18 O c tu b r e . .  , 1871 Federico Ras y V asallo   ........................................    2 » 2 »
6 A gosto.......................  1829 Cayetano Pérez V alls ............................................*..............   2 » 2 »

27 Ju lio ..........................  1866 Ramón de Otto y Barca................ . . . .  t .....................   . 1 11 4 t »
87 22 N o v ie m b re .. . . . . .  1850 Ramón Ortí y B ru ll.......................................................   1 11 4 »
87 19 Septiem bre.. . . . . .  1848 Javier Formigo y M artínez.................    1 10 6 »
87 12 M arzo........................  1861 Juan  Sánchez M olina  . .  1 10 6 »
90 6 E n e ro .........................  1853 Joaquín  Navarro y Fernández A larcón...........................   1 8 25 »
97 j 31 A gosto.......................  1838 Emiliano Q uintanilla y Torres.............. . . . . . . . . . . ...................  1 8 25 »
92 14 J u l io ........................... 1857 Manuel Veiasco A bascal....................................................   1 8 25 »
98 21 Diciembre.................. 1860 Antonio Vázquez Pedrinaci  1 6  8 »
94 22 A b r i l . . . .   1848 A gustín  Cayo y García López........................................................  vi 6 8 »
95 4 O c tu b re ......................  1854 Leopoldo Carrión y E nríquez..  , L 6 8 »
96 28 F e b r e r o . . . . ,   1843 Román Hernández G arc ía ..  ......................................   1 1 21 »
97 22 A g o s t o . . . . . . . . . . .  1866 Carlos Tremoulet y Carm ona..........................................................  1 » 2 »
98 15 E n e ro ..  7 .___ . . .  1850 Antonio Gascón y Gimbao   1 » 2 »
99 27 F e b r e r o ; . . . . . . . . .  1854 Luis López y López.............................................................    » 8 20 »

100 14 Febrero    1855 Carlos Hontalba H u e rta   ....................    » 8 2() »
101 31 Enero  ..................  1852 Pedro Pedraz G arcía.................... . ..............................................  » 8 20 »
102 3 D ic iem bre ...  1833 Francisco González del C am po...............................     » 8 2o »
108 8 O c tu b re ..................  1845 Ju an  A lcántara H ugo...................................................................... » 8 20 »
104 3 Marzo.......................  1844 José Ramírez V aliente.................     » 8 2o »
107 27 A gosto  1850 José Recio D íaz   ........................................  » 8 20 »
106 2 Enero  ....................  1863 Francisco Cabanzón H ernández.............................   1 8 25 A rt. 76 del Reglamento orgánico.
107 1.° Noviembre . . .  1835 Santos Berros H evia................ , . ....................................................  » 7 28 »
108 5 M ayo   1846 Ricardo Carreño Tapia...........................................................    » 7 28 »
109 18 Agosto     1844 José Garsando Roig ..................       » 7 28 »
I.10 23 Mayo........................  1847 | Santiago Palacios M até..........................    » 7 28 »
111 19 J u l io .. .  ....................  1864 | Carlos Esteban López Infantes.................................................... .  1 8 25 Art. 76 del Reglamento orgánico.
112 3 M a y o   ............  1839 José Lam it de la R o sa ......................................... . .........................  » 7 3 »
113 18 Noviembre   1833 Gregorio Rodríguez Rodríguez........................................................  » 6 1 »
114. 6 Noviembre  1842 Alejandro Amor G arcía  ......................................................  » 6 1 »

'Supernum .0 5 A b r i l .  ................ 1831 Benito Calvo A n to lín . .......................     » 5 20 Licencia ilim itada.
115 3 O c tu b r e .. . .   1843 Cándido R ichart López.     „ .. » 5 20 »
116 13 M ayo............................  1835 Bonifacio García Peláez.........................................................    » 5 20 »
117 20 F eb rero .. * *................ 1848 Francisco de Amallo M anget. ..............................................  » 5 4 »
II.8 11 Febrero  ................ 1858 Enrique Piñeiro de la Casa  ..............................................  » 5 4 »
119 10 E n e r o . . . .   1864 Francisco Alvarez Rom aneos..........................................................  » 2 13 »
'120 17 Noviembre  1839 Acisclo Montaibán M a rtín ............................    » 2 13 »
121 27 Septiembre  1857 Miguel Valer a F ru to s .............................................      » » 25 »
122 16 M a y o .......................... 1854 José Corona N aran jo .......................  » » 2 »
123 2 E n e ro ..........................  1846 Sebastián Bueno A rteaga...........................................................   » » 2 »

O ficiales de quinta clase.

1 30 Mayo........................   1844 D. Pedro González Caballero  7 3 22 »
2 3 Mayo............................ 1839 Teódulo Bornas y E saín .. . . . . . .    7 2 13 »
3 26 M arzo.........................  1855 Ricardo Navarro y Gómez  7 2 9 »
4 30 Diciembre................... 1834 Federico Sorá y Sorá  7 2 8 »
5 27 Octubre.......................  1855 José Penoncos y C arnero .     7 2 » »
6 6 Ju n io   ...............  1858 A rturo Segarra y B osch.     7 1 26 »
7 15 Ju n io .........................   1850 1 Juan  Cerda y V ert      7 1 24 i »

Supernum .0 21 O ctu b re ...................... 1839 Manuel Sánchez de T o ro .      7 1 18 I Licencia ilim itada.
8 16 N oviem bre.  1853 José Bello y S an tín    7 1 14 i »
9 8 Agosto......................... 1846 Fernando Santa Cruz y L erín     6 11 4 g »

10 12 Febrero   ...........  1843 Modesto Campos L ag u n a .    6 6 28 S »
11 17 Diciembre   1866 José María M urrieta y Moro  6 6 5 1 »

S upernum .0 11 M ayo...........................  1863 Francisco de Illana y González     6 4 - 16 I Licencia ilim itada.
12 27 Marzo.........................  1855 José Sanz y M artínez..................  .   6 3 15 i »
13 20 M arzo  ...............  1859 Ju an  González del Valle  6 2 1 f »
14 19 A b ril...........................  1861 Ezequiel de la Vega y Conzález    6 1 17 »
15 19 D iciem bre  1851 Jenaro Busto y Val.     6 1 12 »
16 S 21 S ep tiem b re ...  1859 Manuel Cuartero y Pérez      6 » 24 »
17 4 M ayo  .................  1845 Eduardo Rodríguez y M árquez.... .     6 > 24 »
18 1.° Jun io    1860 Angel López y Rodríguez    6 » 24 »
19 24 D ic ie m b re . .. . . . . .  1859 Demetrio Balbuena y Fernández.................................................... 6 » 24 »
20 13 O c tu b re .....................  1859 Feliciano del Rayo y Alvarez. .................................................  6 » 24 »
21 23 Mayo  .............  1862 Ignacio A rtigues y B rescos.     I 6 » 20 »
22 28 A bril............................ 1856 José Moreno y C astro      I 6 » 20 »
23 10 Ju n io ...........................  1864 Rodrigo Irigoyen y Campión   I 6 » 19 »
24 21 J u n io ..........................  1856 Enrique M artín y F u e n te s .     j 6 » 17 »
25 3 A b r i l . . . . ...................  1858 Blas Muñoz y Maldonado      6 » 14 »
26 15 J u l io ...........................  1863’ | Enrique Migueloa y R u iz ................... ........................................ .. 5 11 22 >
27 3 E n e ro .. . .....................  1858 9 Antonio García V in ieg ra ....................................... .................... 5 11 4 »
28 21 Marzo........................  1862 Benito Jiménez y F ló rez .        5 11 2 »
29 24 E n e ro .........................   1861 José María Guerrero y M atesanz   5 10 27 »
30 26 Diciembre   1862 Generoso Díaz y G arcía  5 10 25 »

S upernum .0 20 A gosto.......................  1866 Mariano Jorro y B arber    5 9 »  Licencia ilim itada.
31 8 Ju n io ...........................  1868 José de España y G il   5 7 » »
32 16 M ayo...........................  1854 Ju an  Lobez y S a n z ...  ......................... ..........................................  5 6 27 »
33 9 Febrero  . . . .  1836 Benigno Mora y A cedo .. .       5 6 26 »
34 6 E nero ..........................  1864 Manuel de los Reyes de Aizquibel   5 6 10 »
35 7 A bril............................ 1853 Víctor Carnevali y Cordón  5 5 16 »
36 11 Febrero.......................  1862. Vicente Rodríguez y L ópez.       5 5 2 »
37 14 Marzo........................     1843 Raim undo Lahigúera y Serrano  5 4 8 »
38 18 Febrero   1861 Víctor Moreno A lfaro....................................... *  5 4 4 » .
39 22 Noviembre  1867 Cecilio Iglesias Y uste    4 5 . 7  »

Supernum .0 25 F e b re ro .. .    1850 Antonio Pérez C abrillana...............................................................  4 1 14 Licencia ilim itada.
40 31 Marzo..........................  1852 Luis López Alonso  4 » 27 »
41 15 Wc A b ril.........................  1865 Luis Berlín y M anzanilla    3 11 12 »
42 8 A gosto......................... 1861 Federico Graceli y Moráis  3 10 6 »
43 29 M a rz o .. . . .   1864 Joaquín  Jiménez A q u in o   3 10 6 »
44 3 Diciembre................... 1862 Javier Panadero G uerrero     3 10 5 »
45 28 E n e ro .......................... 1853 EYancisco Veiasco y M arrón   3 10 5 *
46 21 Ju lio ............................  1851 M ariano Caliani y A lvarez     3 10 4 *
47 16 A gosto   1839 Vicente Hornero y González....................................................   3 10 4 »
48 28 A b ril............................ 1849 Prudencio de Miguel y M iguel     3 10 4 »
49 3 Septiembre  1839 Ladislao Garcés y Cerio  ......................................................  3 10 4 »
50 26 Septiembre  1863 Román Ruiz de Olano y A nehuela................................................  3 9 12 »

Supernum .0 2 O c tu b re . .................... 1852 Manuel Gil y S ánchez .................   3 9 11 Licencia ilim itada.
51 M ayo.......................... 1863 Antonio Espada y P o lo .................................................................... 3 9 10 # »

Supernum .0 JV Diciembre................... 1857 Juan  Gallego y Elguezábal..............................................................  3 9 10 Licencia ilim itada.
52 Í5  A b r i l . . ........................ 1858 Joaquín  Ruiz G u tié rrez .  ............................    3 9 10 V »
53 27 Ju n io ...........................   1854 José Vidal Cristovo.......................................  3 9 10 »
54 27 Ju n io    1862 Ladislao de Pablo Carrión........................................ . . ..................  3 9 10 • »
55 11 Febrero........................ 1844 Pedro Díaz P in és ............................................................................... 3 9 9 »
56 30 E n e ro ..........................  1859 Vicente Ferrer L agunilla ...............      3 9 9 »
57 1.° Febrero........................ 1857 José Antón y S erra .....................   3 9 9 »
58 24 Noviembre  1849 Ju an  Manuel Ortiz de Toledo..............................................   3 6 15 *
59 24 O c tu b r e . ,   1864 Rafael Callejo Covarrubias  ..................... , ............................ 3 6 15 »
60 10 A gosto.......................   1841 Francisco de Quevedo Q uiroga.......................................................  3 6 14 »
61 4 A b ril...........................  1853 Antonio Serradilla Sánchez.........................    3 5 29 »
62 24 A b ril..........................  1860 José Icasurriaga y A róstegui  .................... ;. ............ 3 5 29 »
63 9 A gosto.......................  1866 Aníbal Hernández y Vázquez.............. , ....................................  3 5 29 »
64 3 M arzo .................. 1855 Casimiro Jimeno y P uyó les ...............      3 5 29 >
65 21 E n e ro ........................  1863 Victoriano Baquero y F resno *..................    3 5 29 »
66 J 2 Septiembre  1866 Carlos García de Castro y F raile .  ........................    3 ! 4 25 »
67 |  14 Ju n io ..............................1867 Ju an  Antonio Vázquez A m puero ........................................ , , . . . 1  3 1 4 i 25 »

(StcgnHnnirt.)
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

« o b  tercio eivSS «le Ja prov in cia  de Salam anca.
Habiendo solicitado retirar su fianza el Corredor de Co

mercio de esta plaza D. José Balsells se hace publico para

nino Santos.

E stación  C entral de T elégra fos.
Teoremas recibidos en el dia de la /echa y detenidos en dicha

oicina por no encontrar i  sus destinatarios, pantos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Alcázar.—Antonio Labajos, Villa Mazantini, 3.
Idem.—Juan Ortiz, San Onofre, 8.
Viíro.— Rafael Muñoz, Tru]illos, 23, tercero.
Alcázar.—Félix Ferrando, Huertas, 7.
Talayera —Pepe Sánchez, Lista de Telégrafos.
Gibraltar.—Miranda Quartín, sin señas.
Sevilla.—César Rodríguez, Ministerio de la Guerra. 
Logroño.—Pedro Ezqutrra, Barcelona, H.
Leganés.—Pura Berges, Colón, 3.

ESTE

C á d iz .— Sebastián Pérez García, Serrano, 9.
Lisboa.— Rangel, Claudio Coello, 7. _
Vailadolid.—López A. Gómez, sin senas.

SUR

Granada. E — Fructuoso Sánchez, Atocha, 147, Posada de 
San Blas.

n o r o e s t e

Bilbao.—Joaquín Laiglesia, San Vicente alta, 60. 
A l i c a n t e . — Eloísa González, San Dimas 1, segundo. 
Orgaz.—Salvador Ruiz, Conde Duque, 12 duplicado.
Madrid 20 de Enero de 1899. =E1 Jefe del Cierre, Constan- 

tino M. Alonso Gaseo.

administración municipal

Alcaldía constitucional d e  C u d illero
En este Ayuntamiento, y á instancia de D. Armando Par

do y González, hijo de D. Gumersindo y Dona Delflna, de 
veinte años de edad, soltero, labrador y vecino de la Escala
da de San Martín de Luiña, en este término, se ha instruido, 
á los efectos del art. 69 del reglamento para la ejecución de 
lf> lev de Reemplazo vigente, expediente para acreditar la 
ausencia en ignorado paradero por más de diez anos de su le
gítimo hermano D. Florentino Pardo y González, natural 
*ambién de dicho Escalada, pelo castaño, cejas ídem, ojos 
ídem nariz v boca regulares, color bueno y ninguna particu
lar el cual se ausentó hace más de diez anos, ignorándose 
desde entonces en absoluto su paradero, a pesar de las dili
gencias practicadas con tal objeto. , ,

Asimismo, y á instancia de D. Ramón fouarez y Rico, hijo 
de D. José y Doña Perfecta, de veinte años de edad, soltero, 
labrador y vecino de Larnuño, parroquia de San Martin de 
Luiña en este término, se instruyo también, a los efectos del 
citado’art. 69 del reglamento, expediente de ausencia en igno
rado paradero de su legítimo hermano D. Cesáreo Suarez y 
Rico, natural de dicho Larnuño, pelo negro, ojos castaños, 
ceias al pelo, nariz y boca regulares, barba negra, color tri
gueño y ninguna particular, el cual se ausento hace mas de 
diez años, ignorándose en absoluto desde entonces su para- 
dero, á pesar de las diligencias practicadas con el fin de con-

Segh?uaimente, y á instancia de D. Emeterio López y Rodrí
guez hijo de D. José y Doña Nemesia, de diez y ocho anos 
de edad, soltero, labrador y vecino de Vivigo, parroquia de 
Boto de Luiña, de este Concejo, se ha instruido también, a 
los efectos de dicho art. 69, expediente de ausencia en igno
rado paradero por más de diez años de su hermano legitimo 
D Manuel López y Rodríguez, natural de dicho Yivigo, pelo 
castaño, ojos y cejas al pelo, nariz y boca regulares color 
bueno y ninguna particular, que se ausento hace mas de diez 
años ignorándose desde entonces en absoluto su paradero, a 
pesar de las diligencias practicadas con objeto de aven-
o*n f\ 1*10
& Del mismo modo, y á solicitud de D. Marcelino Menéndez 
v Albuerne, hijo de D. Pedro y Doña Justa, de veintiún anos 
de edad, soltero, labrador y vecino de Troncedo, parroquia 
de Soto de Luina, en este Concejo, se ha instruido otro expe
diente de ausencia en ignorado paradero, a los efectos del re
ferido art. 69 del reglamento, de su legitimo hermano D. Dio
nisio M e n é n d e z  y Albuerne, natural de dicho Troncedo, pelo 
negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz y boca regulares, color 
bueno v ninguna particular, el cual se ausento hace mas de 
diez años, ignorándose desde entonces en absoluto su para
dero,“ pesar de las diligencias practicadas con el fin de ave-

r ig Yafinálmente, también se ha instruido, á instancia de Don 
Fernando García y González, hijo de D. Celestino y Dona Vic
toria, de veinte años de edad, soltero, labrador y vecino de 
Beiciella, parroquia de San Martin de Luma, en este Conce
jo, á los electos del repetido art. 69 del reglamento parala 
ejecución de la vigente ley de Reemplazos, otro expediente de 
ausencia en ignorado paradero por más de diez anos, de su 
antedicho padre D. Celestino García Valledor, natural de l i 
neo y yecino que fué del referido Beiciella, de pelo negro, ce
las y ojos ídem, nariz y boca regulares, color buenOj barba 
negra, el cual se ausentó hace más de diez y siete años, ig
norándose desde entonces en absoluto su paradero, á pesar de 
las diligencias practicadas para averiguarlo.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo man
dado en el mencionado art. 69, rogando á las Autoridades de 
todas clases se sirvan participar á esta Alcaldía cuantas no
ticias puedan conseguir respecto á dichos ausentes.

Cudillero 12 de Agosto de 1898.=E1 Alcalde, Agustín 
Bravo. 136—M

Alcaldía constitucional «le Valencia
D Miguel Sales Julia, primer Teniente de Alcalde, Presi

dente accidental del Excmo. Ayuntamiento de Valencia.
Hao-o saber que en el juicio yerbal celebrado el día 31 de Di- 

ciembre próximo pasado con D. Pascual Albert, representan- 
te de D. José May cas y Pérez, en concepto de tutor de D. José 
María Luis Bruna, para corregir las faltas cometidas en el 
servicio del alumbrado público por gas de esta ciudad duran
te Noviembre de 1898, el Sr. Teniente de Alcalde delegado 
al efecto declaró incurso al D. José María Luis Bruna en la 
penalidad que determina el núm. 3.° y su párrafo segundo 
del art. 56 del pliego de condiciones por el que se rige el con
trato, imponiéndole la multa de 2 pesetaspor mechero y cada 
media hora de las que constituyen el alumbrado publico y 
tiempo que debieron estar encendidos, según el cuadro de 
horas aprobado por el Excmo Ayuntamiento, cuya multa de
bía hacer efectiva en el plazo de diez días, a contar desde el 
en que se le notifique la liquidación de la misma, que al efec
to practicaría el Ingeniero municipal. ^

Practicada la liquidación, ascendió la expresada multa
á 2.323.410 pesetas.

En su virtud, esta Alcaldía ha decretado que se publi
quen los expresados extremos para que sirva de notificación 
á los interesados en la herencia del Sr. Marques de Campo.

Y estando extinguida por completo la fianza constituida 
en garantía del contrato, que se requiera al expresado señor 
Albert, en la indicada representación, para que reponga 
aquélla y en el plazo de diez días haga efectivo el importe de 
la multa antes dicha; con apercibimiento de proceder en caso 
contrario contra sus representados por la vía administrativa

Y  para que sirva de notificación al D. José Maycas y de
más interesados en la expresada sucesión, expido el presente 
en Valencia á 18 de Enero de 1899.=E1 Alcalde accidental, 
Miguel Sales. 112 M

D. José Toroncher y Ajado, Teniente de Alcalde delegado 
por el Sr. Alcalde de esta ciudad para corregir las faltas en 
el servicio del alumbrado público de la misma. . .

Hago saber que en el día de hoy he decretado lo siguiente:
«En uso de la delegación que al efecto me ha conferido el 

Sr. Alcalde, y á fin de imponer al contratista del alumbrado 
público por gas de esta ciudad la corrección procedente por 
las faifas en este servicio cometidas durante el mes de Diciem
bre próximo pasado, cítese á D. José Maycas y Pérez, tutor de 
D. José María Luis Bruna, heredero del Sr. Marques de Cam
po, y á los demás interesados en la herencia de este señor, 
para que comparezcan en la Casa Consistorial de estajúudad 
el día 31 del presente mes, á las doce horas de la manana, a 
fin de celebrar el juicio verbal correspondiente para la co
rrección de las faltas expresadas; con apercibimiento de que 
en el caso de no comparecer se celebrará en rebeldía de los
mismos. _ „

M  efecto, insértese el oportuno edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, y remítase al 
Sr. Alcalde de Madrid cédula de citación por duplicado para 
que se entregue uno de los ejemplares á D. José Maycas y 
Pérez y se devuelva el otro diligenciado.»  ̂  ̂ _

Y para que sirva de citación y emplazamiento a D. José 
Maycas y Pérez y demás interesados, expido la presente en 
Valencia á 16 de Enero de 1899.=E1 Teniente Alcalde dele
gado, José Toroncher. 272 M

administración de justiciaJuzgados militares

BARCELONA
D. Ernesto García Navarro, Coronel de Infantería.
Hallándome instruyendo causa criminal contra todos los 

que intentaron perturbar el orden en esta plaza en la noche 
del 4 al 5 de Septiembre último, y siendo de ellos Francisco 
Sayé Maya, del comercio, de cuarenta y cinco anos^ casado, 
de estatura baja, color sano, ojos pardos, pelo castaño y bar
ba cerrada; Pedro Sayé Durán, hijo del antes mencionado, de 
veintidós años, estudiante, soltero, de estatura baja, color 
sano, ojos negros, pelo ídem, sin barba, vecinos uno y otro 
antes en la calle de Mallorca, num. 309, entresuelo, y Napo
león Aragonés, que sólo conoce el Juzgado ser de unos cin
cuenta años, casado, de estatura baja, que usaba barba corta
canosa. „ . , . ,

Ignorándose el paradero de los tres, a todas las Autorida
des, tanto militares como civiles, en nombre de la ley requie
ro, y de mi parte suplico, que por cuantos medios esten a su 
alcance procedan á la busca y captura de los citados paisa
nos, y si fueren habidos los pongan á mi disposición en las 
prisiones militares de esta plaza. . ; , « n

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia

Barcelona 23 de Diciembre de 1898 =E1 Juez instructor, 
Ernesto García.=Ante mí, el Secretario, Julio Bielsa.

10o— M

D. Luis Jovell y Villar, primer Teniente del primer bata- 
llón de Artillería de Plaza, y Juez instructor nombrado para 
informar expediente contra el artillero segundo del̂  citado 
Cuerpo, Isidro Costa Ferrés, por falta de concentración a la 
zona de Lérida el día 15 de Julio último.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza al cita
do artillero Isidro Costa Ferrés, natural de Solsona, provin
cia de Lérida, hijo de Francisco y de María, soltero, de vein
tiún años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, na
riz regular, barba escasa, boca pequeña, color moreno, frente 
despejada, aire bueno, producción buena, y particulares nin
guna, para que se presente en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de lapromnem de la L in 
da, comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel de Santa 
Madrona, qu© ocupa el antedicho batallón, para responder a 
los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo 
por falta de concentración á la zona de Lérida; bajo aperci
bimiento da que si no comparece en el plazo -fijado sera de
clarado rebelde, parándole, el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas Fas Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca y captura del referido artillero Isidro Costa Fe*1

rrés, y cas° de ser habido lo remitan preso con las segurida
des convenientes á este Juzgado, y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 25 de Enero de 1899.=Luis Jovell y 
Villar. _ _ _ _ _  98_M

D. Francisco' Rodríguez y García, segundo Teniente del 
segundo batallón del regimiento Infantería de Navarra, nú
mero 25, y Juez instructor del expediente que se sigue al 
soldado de la segunda compañía del expresado batallón y re
gimiento Francisco Oomelí Prior por la falta grave de m eor- 
poración á banderas:

Usando de las facultades que la ley me confiere, por el 
presente edicto llamo, cito y emplazo al soldado Francisco 
Cameli Prior, cuyo actual domicilio y paradero so ignora des
de el 24 de Abril último que debía haber verificado su pre
sentación á dicho regimiento, para que en el término de? 
treinta días, contados desde su publicación en la G a c e t  ■*. d e  
M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de Jaime I de esta capital, y á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resulten en el expediente que 
por dicho motivo se le sigue por orden del Sr. Coronel del 
Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Barcelona á 28 de Diciembre de 1898.=Francisco 
Rodríguez. 99 M

D. Cayetano Freixa Comas, segundo Teniente del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Navarra, núm. 25, y 
Juez instructor del expediente instruido contra el soldado del 
mismo José Xandrí Fornés por la falta grave de incorpora
ción á banderas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado José Xandrí Fornés, natural de Barcelona, provincia de 
ídem, hijo de Ramón y de Casilda, de estado soltero, de veinte 
años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas claras, ojos negros, nariz 
larga, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, 
aire bueno, producción fácil, y de un metro 709 milímetros 
de estatura, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial te  esta provincia, compa-  ̂
rezca en este Juzgado de instrucción, que tiene su res dencia 
en esta capital, cuartel de Jaime I, y á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
de orden del Sr. Coronel del Cuerpo se le sigue por dicho mo
tivo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya

^A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, al cuartel de Jaime I, en esta capital, y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 29 de Diciembre de 1898.=Cayetano 
Freixa. 100 ^

D. Juan Ortiz Rivero, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Navarra, núm. 25, y Juez instructor del expe
diente que por falta de incorporación se le sigue al soldado 
regresado de Cuba José Alberil Pons.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado José Alberil Pons, regresado de Cuba, que desembarcó 
en Santander el 5 de Octubre de 1897 y fijó su residencia en 
Alba, provincia de Barcelona, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzga
do de instrucción, cuartel de Jaime I, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que se le sigue con 
motivo de no haberse incorporado á su Cuerpo cuando termi
nó su licencia; bajo apercibimiento que si no comparece en 
el plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado José Alberil Pons, y en 
caso de ser habido lo remitan en calidad dê  preso á este J uz- 
gado de instrucción, cuartel de Jaime I, á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 31 de Diciembre de 1898.=Juan 
Ortiz. 101—^

D. Gonzalo Cortada y de Solo, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Navarra, núm. 25, y Juez instructor 
nombrado para evacuar un interrogatorio en la persema de 
Domingo Braut Carné, por estar sujeto á expediente á causa 
de haber perdido en Singapoore el vapor que le conducía á la 
Península.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Domingo Braut Carné, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel do 
Jaime I de esta capital, á mi disposición, para responder ú. 
los cargos que le resultan de las preguntas del interrogato
rio á que debe contestar y que de orden del Excmo. Sr. Gene
ral Subinspector debo evacuar en ¡su persona; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto- y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Domingo Braut O r 
né, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, al cuartel de Jaime I y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Barcelona á 31 de Diciembre de 1898.= Gonzala
Cortada y de SeJo. 102—M

BILBAO
D. Ildefonso Calvo Gregorio, Capitán de la zona de reclu

tamiento de Bilbao, núm. 22, y Juez instructor del expe
diente instruido contra el recluta del reemplazo de 1898 José 
Grosa Arrásate.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplaza al re
cluta José Grosa Arrásate, del reemplazo de 1898, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,
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comparezca en la zona de reclutam iento de Bilbao, á resnon- der á los cargos que le resulten del expediente que como Juez instructor le sigo por faltar á la concentración el día 1 .° de Noviembre del ano anterior; bajo apercibimiento de ser decla- clarado rebelde.

Ruego á las Autoridades, así civiles como m ilitares, den sus órdenes para la captura del referido recluta, cuyas señas, según su filiación, son: José Grosa A rrásate, hijo de Ramón v 
de María Josefa, natural de Ispaster, provincia de Vizcaya, avecindado en Ispaster, Capitanía general de las Vascongadas; nació en 7 de Mayo de 1876, de oficio labrador, de estado soltero, acreditó saber leer y escribir, señas particulares n in guna.

Y para que tenga efecto lo mandado, se inserta en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Bilbao 9 de Enero de 1899.=E1 Capitán, Juez instructor, Ildefonso Calvo. 109—M

D. Ildefonso Calvo Gregorio, Capitán de la zona de reclutam iento de Bilbao, núm. 22, y Juez instructor del expediente instruido contra el recluta'del reemplazo de 1898, Mateo Madarieta Erquiaga.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re clu ta Mateo Madarieta Erquiaga, del reemplazo de 1898, para que e n  el término de trein ta  días, contados desde la publica

c ió n  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la zona de reclutam iento de Bilbao á responder á los cargos que le resultan  del expediente que como Juez instructor le sigo por faltar á la concentración el día 5 de Noviembre del año anterior; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.
Ruego á las Autoridades, así civiles como m ilitares, den sus órdenes para la captura del referido recluta, cuj as señas, según su filiación, son: Mateo M adarieta Erquiaga, hijo de 

Domingo y de Dominga, natural de Ispaster, provincia de Vizcaya, parroquia de San Miguel, avecindado en Ispaster, Juzgado de primera instancia de Guernica, Capitanía genera l de las Vascongadas, nació en 13 de Agosto de 1876, de oficio labrador, su religión Católica Apostólica Romana, su 
estado soltero, su estatura un metro 646 milímetros, sus señales éstas: pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente regular, señas p a rticulares ninguna, no sabe leer ni escribir.Y para que tenga efecto lo mandado, se inserta en la G a
c e t a  d e  M a d r i d .

Bilbao 9 de Enero de 1899.=E1 Capitán, Juez instructor, Ildefonso Calvo. 110—M

D. Ildefonso Calvo Gregorio, Capitán de la zona de reclutam iento de Bilbao, núm . 22, y Juez instructor del expediente instruido contra el recluta del reemplazo de 1898 Domingo M arcuerquiaga Uribarren.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re cluta Domingo M arcuerquiaga Uribarren, del reemplazo de 1898, para que en el término de tre in ta  días, contados desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la zona de reclutam iento de Bilbao á responder á los car- gos que le resulten del expediente que como Juez instructor le sigo por faltar á la concentración el día 5 de Noviembre del año anterior; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.
Ruego á las Autoridades, así civiles como m ilitares, den sus órdenes para la captura del referido recluta, cuyas señas, 

según su filiación, son: Domingo M arcuerquiaga U ribarren, hijo de José Ignacio y de Cecilia, n a tura l de Ispaster, provincia de Vizcaya, avecindado en Ispaster, Juzgado de p rim era instancia de Guernica, Capitanía general de las Vascongadas, nació en 12 de Diciembre de 1878, de oficio lab ra dor, su religión Católica Apostólica Romana, su estado soltero, su estatura un metro 586 milímetros, señas particulares n inguna, acreditó saber leer y escribir.
Y para que tenga efecto lo mandado, se inserta en la Ga

c e t a  d e  M a d r i d .
Bilbao 9 de Enero de 1899,=E1 Capitán, Juez instructor, Ildefonso Calvo. 111—M

D. Ildefonso Calvo Gregorio, Capitán de la zona de reclutam iento de Bilbao, núm . 22, y Juez instructor del expediente  instruido contra el recluta del reemplazo de 1898, Nicolás Sellonis Abendiola.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu ta  Nicolás Sellonis Abendiola, del reemplazo de 1898, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la zona de reclutam iento de Bilbao, á responder á los cargos que le resulten del expediente que como Juez instructor le sigo por faltar á la concentración el día 5 de Noviembre del año anterior; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.
Ruego á las Autoridades, así civiles como m ilitares, den sus órdenes para la captura del referido recluta, cuyas señas, según su filiación, son: Nicolás Sellonis Abendiola, hijo de Ju an  y de Josefa, natural de Ispaster, provincia de Vizcaya, 

avecindado en Ispaster, Juzgado de prim era instancia de Guer- nica, Capitanía general de las Vascongadas, nació en 23 de Diciembre de 1878, de oficio -labrador, su estatura un metro 672 milímetros, acreditó saber leer y escribir, señas particu lares n inguna.
Y para que tenga efecto lo mandado, se inserta en la G a

c e t a  d e  M a d r i d .
Bilbao 9 de Enero de 1899.—El Capitán, Juez instructor, Ildefonso Calvo. 112_M

BURGOS
D. Antonio Reig Masip, Comandante de Infantería agregado á la zona de reclutam iento de Burgos, núm . 11, y Juez instructor de la misma.
Habiéndose ausentado, sin la competente autorización, de esta capital (Burgos), el recluta excedente de cupo del reemplazo de 1897, Angel Colina Benito, netural de dicha cap ital, hijo de Manuel y de Norberta, de veinte años de edad, esta tu ra  un metro 500 m ilím etros, de oficio religioso, á quien estoy sum ariando de orden del Sr. Coronel de esta zona por haber faltado á la concentrcción para su destino á Cuerpo, ordenada por Real orden de 1.° de Julio último;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia  m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho acusado, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha de su publicación, se presente i al Juez instructor, cuartel de la Audiencia de esta plaza, para ¡ que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de- I clarado en rebeldía si no compareciese en el referido plazo. |A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y I requiero, y de mi parte suplico, á todas las Autoridades, tan- j 

to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, 41

I í V 8, T 16' Prac^ (luei1 activas diligencias en busca y cap tun  del i eferido acusado Ang’el Colina Benito, y caso de ser habí1 
do o presentado á cualquiera de las Autoridades citadas, 1c participen seguidamente a este Juzgado m ilitar, poniéndolo en calidad de detenido y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Burgos á 10 de Enero de 1899.= El Juez in s tru c tor, Antonio Reig. 122—M
CÁDIZ

+ ' A1yar°B °net y A gustín, Comandante graduado, Capí- tan  Ayudante de la Comandancia de Carabineros de Cádiz y Juez instructor de la misma.
En uso de las facultades que me concede el arts. 386 del Eoaigo de Justicia m ilitar, cito, llamo y emplazo al paisano José lam ayo Gil, alias El Chi, natural y vecino de Vejer de la brontera, de veintinueve años de edad, hijo de Manuel y María de los Dolores, de oficio del campo, para que en el término de treinta días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro- 

- n c m  -3 presente en este Juzgado, sito en esta capital, calle del Molino, núm. 17, á responder á los cargos que le resulten en causa que instruyo contra el mismo por el delito de insulto a fuerza armada; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar. ^
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, requiero, y en el mío ruego, á las Autoridades civiles y m ilitares procedan á la busca y captura del expresado paisano, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso y á mi disposición á la cárcel pública de esta capital.
Cádiz 3 de Enero de 1899.=Alvaro Bonet. 143 -M

D. Bartolomé Aguiló y M artí, Teniente de navio, A yudante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de instrucción de la misma.
Por este mi único edicto cito, llamo y emplazo á los in d ividuos Francisco Alfaro y Manuel Castro Villa, los cuales pertenecían á la dotación del vapor de la Compañía T ransatlántica kan Agustín en Junio del ano 1898 y desembarcaron en este puerto el 30 de Julio del mismo año, y cuyas generales se ignoran, para que en el término de tre in ta  días, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezcan en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento de que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lu>ar en derecho.
Cádiz 5 de Enero de 1899.=Bartolomé Aguiló.=E1 Secretario, Luis Abella. 144

D. Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de navio, A yudante de la Comandancia de Marina de esta provincia, y Juez de instrucción de la misma.
Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al individuo José Aparicio y Catalá, hijo de José y de Trinidad, natu ra l de Beníopa (Valencia), de veintitrés años de edad, de estado soltero, cuyas señas personales son las siguientes: esta tu ra  regular, complexión robusta, cabello rubio, cejas del mismo color^ bigote ídem corto, barba afeitada, ojos azules, nariz aguileña, boca regular, color sano, cuyo individuo se quedó en tie rra  del vapor Antonio López el 16 de Junio del año próximo pasado é instruyo causa por deserción, para que en el térm ino de trein ta  días, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento de que de no verificarlo será declarado rebelde.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares, individuos de la Guardia civil y policía judicial procedan á la busca, captura y rem isión por tránsitos de citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad, dejándolo en ella, á mi disposición, en clase de preso.Cádiz 5 de Enero de 1899.=Bartolomé A g u iló .= E 1 Secretario, Luis Abella. 145—M

CAÑONERO «TEMERARIO»
D. Gabriel Rodríguez y García, Alférez de navio del cañonero Temerario y Juez instructor de la causa que se sigue contra el m arinero fogonero de prim era clase de dicho buque Francisco Rodríguez Torres, por delito de prim era deserción, con la agravante de fugarse de á bordo quebrantando pena de arresto.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran cisco Rodríguez Torres, hijo de Manuel y Josefa, natu ral de Belanzas (Coruña), que nació el año 1866, de señas personales: pelo negro, ojos negros, nariz regular, barba poblada, color moreno, estatura regular y cuyo paradero se ignora, para que en el término de trein ta  días, contados desde el en que se publique esta requisitoria en lá G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de la Coruña, se presente en este Juzgado para responder á los cargos que en contra de él resultan; en la inteligencia de que al no comparecer en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares para que practiquen cuantas diligencias crean necesarias en la busca y captura del expresado individuo, y caso de ser habido lo rem itan á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de esta fecha.
A bordo del expresado buque en el puerto de Montevideo á 15 de Diciembre de 1898.=E1 Juez instructor, Gabriel Rodríguez García. 171—M •;

D. A drián Rodero y Domínguez, Alférez de navio ¿le la Arm ada de la dotación del cañonero Temerario, y Juez in structo r de la causa que se sigue contra el m arinero de primera  clase Juan  Callejón Martínez, de dicho buque, por el delito de fugarse de á bordo y prim era deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan  Callejón Martínez, hijo de Antonio y de María, n a tu ra l de Villanueva del Grao, Valencia, que ocupa en la lista m atriz de I, en A, del trozo de Almería, brigada Almería, el folio 30, nació el año 1S76, soltero, y de oficio jornalero, cuyas señas particulares son: pelo negro, ojos pardos, barba poblada, esta tu ra  alta, color trigueño, nariz regular, y del que se ignora  su paradero, para que en el térm ino de trein ta  días, contados desde el en que se publique esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Almería, se presente en este buque, á. mi disposición, para  responder á 
los cargos que en contra de él resultan; bajó apercibimiento

' de qus; al 110 comparecer en el plazo fijado será d e c la r a d o  rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.
A la vea, en nombre de S. M. el rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares p»ra que practiquen las diligencias necesarias en la busca y cap tu ra  del expresado individuo,, y en caso de ser habido lo rem itan  a mi disposición; pues así lo tengo acordado en provideneáa. de- esta fecha,

. A bordo, Montevideo 17 de Diciembre de 1S9S9=E1 Juez  instructor, A drián  Rodero. 170__M
CARTAGENA

D. Manuel Masotti y Mercader, C apitán de la M arina m ercante al servicio d@ la Armada,, A yudante de la Com andancia de M arina de Cartagena y Juez instructor de la misma.Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á Gines Martínez Gallego, alias Piehales, de veintiún arlos de edad, natura l y vecino de Santa Lucía (Murcia), hijo de-Antonio y Francisca, de estatura regular, ojos negros, pelo castaño oscuro, frente regular, nariz afilada, boca regula**, esm s negras y barba soliente, para que en el térm ino de diez días contados desde la publicación de este edicto en la G aoeta b ¿  
M a d r i d , se presente en este Juzgado á responder á los cargoa que le resultan en causa que de orden del Excmo. é limo, sn- ñor Capitán general de este Departamento instruyo contra d icho individuo por el delito de hurto; apercibiéndole que de n o  verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  agentes de policía judicial procedan á la busca y cap tu ra  del referido individuo para su conducción y presentación em este Juzgado.
Cartagena 3 de Enero de 1898.=M anuel Masotti = P o r su, mandato, Salvador Selma. 141__jy

CÓRDOBA
D. Miguel González Hernández, prim er Teniente, seo*un~ do Ayudante del regimiento Cazadores de V illa r ro b le d o ^  * de Caballería, y Juez instructor en el expediente seguido* contra el soldado José Muñoz Rubio por la falta e ra  ve de prim era deserción. °
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José Muñoz Rubio, soldado del tercer escuadrón del regimiento Cazadores de Villarrobledo, 23.° de Caballería, natural do Alozama, provincia de Málaga, soltero, de diez v ocho año» de edad, y cuyas senas personales son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barb < n in g u na, boca regular, color claro, su frente regular, su aire ídem, su producción ídem, y su estatura un metro 654 m ilím etros' para que en el preciso término de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a -  

d r id  y Boletín oficial de lap> ovincia de Malaga, comparezca en este Juzgado m ilitar del cuartel de Alfonso XII para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue por la falta grave de prim era deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado sera declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero a todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y  de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado José Muñoz Rubio, y caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de Alfonso XII de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.
Dada en Córdoba á 8 de Enero de 1899.=Miguel González.

139—M

D. Ramón Pineda Alarios, Capitán, prim er A yudante del regimiento Cazadores de Villarrobledo, 23.° de Caballería, y Juez instructor en la causa seguida contra el soldado de este regimiento, José Gallego Aranda por el delito de prim era deserción.
Por la presenteYequiritoria llamo, cito y emplazo á José Gallego Aranda, soldado del tercer escuadrón del regim iento Cazadores de Villarrobledo, 23.° de Caballería, na tura l de Pe- riana, provincia de Málaga, soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio del campo, y cuyas senas personales son las  siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba regular, boca regular, color trigueño, frente regular, su aire del país, su producción buena y estatura u n  metro 640 milímetros, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de M ala

ga, comparezca en este Juzgado m ilitar del cuartel de Alfonso XII, para responder á los cargos, que le resultan  en la causa que se le sigue por el delito de prim era deserción; b a ja  apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)," exhorto y  requiero á  todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado José Gallego A randa, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de Alfonso XII de esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordada en diligencia de este día.-
Dada en Córdoba á 9 de Enero de 1899.=E1 Capitán, Juest instructor, Ramón Pineda. 142—M

CORUÑA
D. Francisco Falla Cisneros, primer Teniente del regimiento Infantería de Zamora, núm . 8, y Juea. instructor del expediente de exeáeión del servicio activo del soldado Juan  Rodríguez Herm ida;Usando de las facultades que me coneede^el art. 386 del Código de Justic ia  m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y  emplazo á su herm ano José Rodríguez González,, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, á  contar desde la publicación de- la presente en ios periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado m ilitar, sito en el cuartel del Príncipe Alfonso, ala Norte, para prestar declaración; pues así lo tengo acordada en diligencia de este din.Dada en la Coruña á  11 de Enero de 1899.= F r a n c i s ^  

Falla. _______ __ 138—M

D> Miguel Martínez Hernández, p rim er Teniente del r e g imiento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, y Juez ít is -  
tru e to r nombrado para actuar como ta l en el expediente de abm testato del soldado José Bouló Antonell , fallecido á bordo del vapor correa Santiago, procedente de la  isla de Cuba.

En uso de las facultades que la  ley me conceda como Juez.



248 21  Enero 1899 Gaceta de Madrid.—Núm 21

in struc to r de dicho expediente, por este segundo edicto cito, 
y llamo á los parientes del soldado fallecido á bordo del vapor 
correo Santiago, procedente de la isla de Cuba, para que en el 
térm ino de veinte días, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , acrediten con les debidos do
cumentos su parentesco con el finado soldado.

Dado en la Coruña á 12 de Enero de 1899,—Miguel Mar
tínez. 137—M

GERONA

D. Conrado C&talá Llevo!, segundo Teniente del regim ien
to  Infantería de Guipúzcoa, núm . 33, y Juez instructor even
tu a l de plazas.

Habiendo faltado á la  concentración el recluta excedente 
de cupo del reemplazo de 1896, procedente de la zona m ilitar 
de esta capital, Juan  Víusa lleras, hijo de José y de Joaqui
na, natu ra l v ilatem ín, provincia de Gerona, avecindado en 
su  pueblo, de diez y ocho años de edad, soltero, de oñcio la 
brador, cuyas señas personales son las siguientes.: pelo negro, 
■cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color sano, aire bueno, producción buena, su esta
tu ra  un  metro 685 milímetros, contra el cual instruyo expe
diente por falta de concentración;

Usando de la jurisdicción que me concede e l Código de 
Ju stic ia  m ilitar, por al presente primero y único edicto cito 
y emplazo a dicho Juan Viusa Heras, para que e n  el térm ino 
de trein ta días, á contar desde la fecha de l a  publicación d e  

•es ta  requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en e l 
cuartel de Santo Domingo, en esta plaza, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole e l 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y en caso 
de ser habido le rem itirán  en calidad de preso al cuartel ya 
citado, y á mí disposición; pues así lo tengo acordado en d i
ligencia de este día.

Y  p a r a  q u e  l a  p r e s e n te  r e q u i s i t o r i a  t e n g a  la  d e b id a  p u b l i 
c id a d , in s é r te s e  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia de Gerona.

Dado en Gerona á 27 de Diciembre de 1898.—El segundo 
Teniente, Juez instructor, Conrado Catalá Llevot.

104—M

JACA

D. Blas Mediavilla y Esquiroz, segundo Teniente del se
gundo batallón del regim iento Infantería del Infante, núm e
ro 5, y Juez instructor nombrado para in stru ir el expediente 
que se sigue contra el corneta de la segunda compañía de 
este batallón y regim iento Ramón Fletas Obón por la falta 
..grave de prim era deserción.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á 
Ramón Fletas Obón, corneta de la segunda compañía de este 
batallón y regimiento, natu ra l y vecino de Barcelona, hijo 
de José y M artina, soltero, de trece años de edad, oficio car
pintero, cuyos señas personales son las siguientes: pelo y 
cejas rubios, ojos azules, nariz regular, barba nada, boca r e 
gu la r, color sano y de un metro 4L5 milímetros, para que en 
>el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en la Cindadela de esta plaza, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan  en el expediente que se 
le sigue; bajo apercibim iento de que si no comparece en el 
referido plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perju i
c io  que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Jaca á 8 de Enero de 1899.—El segundo Temen- 
de, Juez instructor, Blas Mediavilla. 148—M

D. Blas Mediavilla y Esquiroz, segundo Teniente del se
gundo  batallón del regim iento Infantería del Infante, núm e
ro 5, Juez instructor nombrado de orden superior.

Por la presente requisitoria llamo, cito y empiezo á Joa
q u ín  Piquer Obón, corneta de la segunda compañía de este 
batallón y regimiento, natural y vecino de Muniesa, provin
c ia  de Teruel, hijo de Generoso y Q uiteria, de oficio lab ra
dor, soltero, de catorce años de edad, cuyas señas personales 
•son las siguientes:: estatura un metro 459 milím etros, pelo 
-castaño, cejas ídem, ojos azules, nariz regular, barba nada, 
boca regular, color sano, para que en el preciso térm ino de 
"treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
r ia  en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á mi disposición 
p ara responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que se le sigue por la falta grave de prim era deserción; bajo 
.'apercibimiento de eme si no comparece en el plazo fijado será 
■declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q.^D. G.), exhorto y 
requiero  á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser h a 
bido lo rem itan en clase de preso á esta plaza con las seguri
dades convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia 
«le este día.

Dada en Jaca á 8 de Enero de 1899.—El segundo Tenien
te , Juez instructor, Blas: Mediavilla. 149—M

LÉRIDA

D. Enrique García Salcedo, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Alfonso XlIVmúm. 15, y Juez instruc to r del ex
pediente seguido contra el reclu ta Ju an  Argelich Caminades, 
por la falta de presentación, á la zona de reclutam iento de 
Lérida, núm . 51, para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan  
Argelich Caminades, reclu ta del reemplazo de 1898, qu.e c u 
brió cupo por el pueblo de M anresa con el núm, 25, hijo de 
José y de María, natu ra l de Manresa, provincia de Lérida, 
soltero, de oficio labrador, cuyas señas personales son las si
guientes; pelo castaño, cejas ídem, ojos melosos, nariz regu- I 
lar, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire 
¿mareiaM producción buena, señas particulares n inguna, sabe 
4€er y escribir, su estatura un metro 644 milímetros, para 
que en el preciso término de trein ta  días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria, comparezca en el cuartel de 
banoA/ras del batallón Cazadores Alfonso XII, núm . 15, sito 
en el efisiülo principa?, de Lérida, y á mí disposición, para ) 
jesponaer a ios cargos que le resultan en el expediente que J

se le sigue con motivo de la falta que cometió; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazio fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido rec lu ta  Juan  A rgerich Cam i
nades, y en caso de ser habido sea conducido al castillo p rin 
cipal de esta capital y á mi disposición, por tenerlo así acor
dado- en diligencia de este día.

Dada en Lérida á 2 de Enero de 1899.=Enrique García.
105—M

D. Enrique García Salcedo, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Alfonso XII, núm . 15, y Juez instructor del ex 
pediente seguido contra el recluta José Seall Sabaté por la 
falta de presentación á la zona de reclutam iento de Lérida, 
núm ero 51, para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Seall Sabaté, recluta del reemplazo de 1898, que cubrió cupo 
por el pueblo de Camarasa con el núm . 9, hijo de Pedro y de 
Rosa, n a tu ra l de Camarasa, provincia.de Lérida, soltero, de 
oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba- 
poca, boca regular, color sano, frente buena, aire m arcial, 
producción clara, señas particulares n inguna, sabe leer y es
cribir, su estatu ra un metro 620 milímetros, para que en el 
preciso térm ino de trein ta  días, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria, comparezca en el cuarto de banderas del 
batallón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, sito en el casti
llo principal de Lérida, y á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue con 
motivo de la falta que cometió; bajo apercibim iento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, p a 
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta José Seall Sabaté, y en 
caso de ser habido sea conducido al castillo principal de esta 
capital y á mi disposición, por tenerlo así acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Lérida á 2 de Enero de 1899.—Enrique García.
106—M

D. Enrique García Salcedo, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Alfonso XII, núm . 15, y Juez instructor del ex
pediente seguido contra el recluta Antonio Trepat Gili, por 
la falta de presentación á la zona de reclutam iento de L éri
da, núm . 51, para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á An 
tonio Trepat Gilí, que cubrió cupo por el pueblo de A sentín 
con el núm. 13, hijo de Juan  y de A ntonia, natu ra l de A sen
tín , provincia de Lérida, soltero, de oficio labrador, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
moreno, frente pequeña, aire torpe, producción poca, señas 
particulares n inguna, no sabe leer y escribir, su estatura un  
metro 525 m ilím etros, para que en el preciso térm ino de 
trein ta  días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria, comparezca en el cuarto de banderas del batallón Caza
dores de Alfonso XII, núm . 15, sito en el castillo principal 
de Lérida, y á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que se le sigue con motivo 
de la falta que cometió; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazq fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta Antonio Trepat Gili, y 
en caso de ser habido sea conducido al castillo principal de 
esta capital y á mi disposición, por tenerlo así acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Lérida á 2 de Enero de 1899.—Enrique García.
107—M

LUGO

D. Manuel López Cabarcos, prim er Teniente de la  zona de 
reclutam iento de Lugo, núm . 8, y Juez instructor nombrado 
para in stru ir el presente expediente por la falta grave de pri
m era deserción al recluta del reemplazo de 1897, Jesús López 
Teijeiro,

Por la presente requisitoria llamo, cito-y emplazo al c ita 
do recluta, hijo de José y de Josefa, natu ra l de Reigosa, 
A yuntam iento de Pastoriza, partido de Mondoñedo, provincia 
de Lugo, de estado soltero, de diez y nueve años de edad, de 
oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño, ce 
jas ídem, ojos ídem, nariz . regular, barba n inguna, boca re
gu lar, color bueno, frente regular, aire ídem, producción 
buena, y señas particulares n inguna, de estatura un metro 
520 milímetros, para que en el preciso térm ino de tre in ta  
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de de Lugo, 
comparezca ante mí en las oficinas de la referida zona para 
responder á los cargos que le resu ltan  en dicho expediente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
■encartado, y en caso de que sea aprehendido será conducido 
á esta plaza en calidad de preso.

Dada en Lugo á 7 de Enero de 1899.=El prim er Teniente, 
Juez instructor, Manuel López C abarcos.=Por su m andato, 
el sargento Secretario, Mariano Lamazares G uerra.

150—M

Ju ag ad o ®  d e  p r im e r a  isistesAeia»

BARCELONA—ATARAZANAS

En este Juzgado, y bajo la actuación del que suscribe, 
Dona Teresa Barella, asistida de su esposo D. Román Foyé, 
ha presentado escrito exponiendo sustancialm ente que en 15 
de Diciembre de 1891 tuvo un  hijo natu ra l, á quien se pusie
ron por nombres Luis Román y Jaime; y como 'dicho menor 
tiene sólo el apellido de Barella, y  atendiendo á que se halla 
próxim o á la edad en que su nombre ha de figurar en docu
mentos y libros públicos, al objeto de no revelar su origen 
ilegitimo, pretende que su expresado hijo natu ra l pueda I 
usar el apellido Foyé, llamándose en lo sucesivo Luís R om án I 
Jaim e Foyé y Barella, lo cual consiente el esposo de la com - ! 
pareciente, D. Román Foyé. ' j

Y en cum plim iento de lo ordenado en providencia de 14 ^

: de Noviembre últim o, se hace pública por la pre d:© la an 
tedicha solicitud, á fin de que puedan presentar s-, aosición
ante este Juzgado cuantos se crean con derecho á MU, á cuyo 
fin se les señala el térm ino de tres meses, á contar iesde la 

i publicación.
Barcelona 17 de Enero de 1899.=Vicente Jayv.m, Escri- 

I banc. L -1299
CORCUBIÓN

i D. José Trillo Domínguez, Abogado y Escribano de actúa- 
! clones del Juzgado de instrucción de este partido 
| Por medio de la presente cédula cito á los tes n Ramón 
¡ Pereira N., Manuel Muiño N., vecinos de la p piia de
| Ozón, y Soledad Fajín  Lema, de la de Coucieiro, r 1 s en el 

distrito  de Mugía, y actualm ente ausentes en ign m p ara
dero, para que á las once en punto de la m anan i día 20
de Febrero próximo comparezcan ante la Audien provin
cial de la Coruña, al objeto de prestar declaracio i el acta
del juicio oral de la causa seguida en dicho Jo / ) contra
Francisco Puente Santos, Manuel Vila Paz y otr< leí refe
rido térm ino m unicipal y del de Cés, sobre lesión decidas 
á Andrés Canosa García; pues así lo acordó D < o Otero 
González, Juez del partido, por providencia de In dictada 
en diligencias de cum plimiento de una carta o proce
dente de la expresada Superioridad; previniéndoh jo si de
jaren de concurrir se Ies declarará incursos en la Ra de 5
á 50 pesetas cada u n o .

Corcubión 14 de Enero de 1899.=José Trillo Domínguez.
j —230

GERONA

Por la presente, y en v irtud  de lo dispuesto por » Sr. Juez 
de instrucción del partido, según providencia de , m fecha, 
dictada en m éritos de carta orden de la Superior ó l, d im a
nante de causa seguida en este Juzgado sobre hor* .dio con
tra  Pascual A guilar Cabedo, alias Chato, se cita ■ >vbastián 
Muñoz Fernández, conocido por G ayarre Chico, < ’ mfesión
cantante, vecino de Madrid, residente en Julñ am o en
Barcelona, y hoy de ignorado paradero, á fin de o d día 28
de Febrero próximo, á las diez de su m añana, »parezca
ante la Audiencia provincial de esta ciudad, í >jeto de
asistir al juicio oral de la indicada causa; bajo b ( revendo
nes del art. 420 de la ley de Enjuiciam iento crin r ** J si deja
re de comparecer.

Gerona 16 de Enero de 1899.=José María Casa ^all, L i
cenciado. J —275

GIJÓN

D. Saturnino Bajo de Menjívar, Juez de prim era in s tan 
cia de esta villa y partido.

Hago saber que en este Juzgado se promovió juicio de de
claración de herederos por el Procurador D. José Fernández. 
Braba, en nombre de D. Francisco Schenuit y Descuisse, 
como marido y legal representante de Doña Em ilia Lombar 
y Carlier, de esta vecindad; de la herm ana de ésta. Doña Ele
na Josefina Lombar y Charlier, que falleció en esta villa en 
22 de Abril de 1883 sin testar; y sobreviviéndola sus herm a
nos la Doña Emilia, D. Luis Claudio y D. Pedro Santiago, 
que reclam an su herencia, en providencia de 31 ae Diciembre 
últim o acordé, entre otras cosas, llam ar á los que se crean 
con igual ó mejor derecho, para que comparezcan en este 
Juzgado á reclam arlo dentro del térm ino de dos meses.

Dado en Gijón á 4 de Enero de 1899.=Salustiano Bajo*= 
Ante mí, Valentín Torres. X—1297

ILLESCAS
D. Eduardo León y Ramos, Juez de instrucción leí p a rti

do de Ulescas.
Por el presente edicto se llam a á Francisco Sot o Pérez, de 

doce años de edad, hijo de Benito Soto González, vecino del 
pueblo de Morteira, parroquia de Turones, A yuntam iento de 

t Pereiro de A guiar, partido, judicial de Orense, para que en el 
térm ino de diez días, contados desde la publicación del p re
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en este Juzgado á prestar declaración por 
lo conducente en sum ario que se instruye contra Serafín Pé
rez Borrajo, por sustracción de dicho menor, que se hallaba 
segando en el pueblo de Yuncidlos, en la cuadrilla de que era 
m ayoral el procesado, y cuyo joven se ausentó de indicado 
pueblo, según se dice, el día 15 de Julio  del año anterior; bajo 
apercibim iento si no comparece de pararle el perjuicio consi
guiente en derecho.

Al propio tiempo intereso de todas las A utoridades civiles 
é individuos de la policía judicial la busca del mencionado 
joven, poniéndole caso de ser habido en poder de su padre 
Benito Soto Ganzález; pues así lo tengo acordado en el sum a
rio de que queda hecha referencia.

Dado en Illescas á 16 de Enero de 1899.=Eduardo León. 
Por su mandado., Eugenio Pérez del Cerro. J —277

LAS PALMAS

En la demanda juicio declarativo de menor cuantía  se
guida por D. Rafael Navarro García, vecino de esta ciudad , 
representado por el Procurador D. Francisco Domínguez, 
contra Mr. Alejandro F ergusony  G rant, de ignorado parade
ro y domicilio, sobre cobro de pesetas, el Sr. Juez de prim era 
instancia de este partido se ha servido d ictar la j->rovidencia 
que sigue:

«Las Palm as 29 de Octubre de 1898. A lo principal, por - 
presentado con los documentos que le acompañan; se tiene 
por parte al Procurador Domínguez, en nombre de quien 
comparece; se adm ite la demanda que se interpone, juicio 
declarativo de menor cuantía, cuanto ha lugar en derecho, y 
de ella se confiere traslado á D. Alejandro Ferguson y G rant, 
á quien se em plazará para que comparezca y la conteste en 
el térm ino de nueve días im prorrogables; al prim er otrosí, 
como se pide, y al segundo, por hecha la m anifestación. '

Lo mandó y firma S. S.; doy fe.—Celso Torres. = A n te  m í, 
M ariano Romero.»

Y para emplazar al D. A lejandro Ferguson y G rant, de 
conformidad á lo dispuesto en el art. 682 de la ley de E n ju i
ciam iento civil, libro la presonte cédula en Las "Palmas á 7  
de Diciembre de 1 8 9 8 .-Mariano Roméro ==V.° B.°=E1 Juez 
de prim era instancia, Celso Torres. X—1294

MADRID—CENTRO

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de p ri
m era instancia del d istrito  del Centro de esta Corte, en autos 
que ante el mismo penden, promovidos por Doña Apolonia 
Torrego y Santos, por sí y en nombre de su menor h ija Doña 
Rosario Santos Torrego, contra D. Basilio San M artín y otros, 
sobre cancelación de las cargas que pesan sobre el solar n ú 
meros seis y ocho de la calle de las Velas de esta Corte, se 
c ita  y emplaza por medio del presente, y con dicha dem anda,
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á Doña Juana Ramírez de Miranda, D, Francisco Sánchez 
Urrutia, D. Benito Pereda, D. Francisco Fernández, Doña 
Manuela Navarro y los herederos de D. Fernando Escot; 
E x c i t o . Sr. Duque de Alburquerque, D . Juan Aparicio y Don 
José Ortiz, ó sus causa habientes, quienes en la certificación 
de cargas expedida por el Sr. Registrador de la propiedad de 
la zona del Mediodía de esta Corte, presentada con la deman
da, aparece gravar con cargas á ellos referentes, é impuestas 
á su favor, la propiedad del solar referido, y respecto de las 
que, si bien la parte demandante estima prescrito su derecho 
ppr el tiempo transcurrido, esto no obstante solicita su cita
ción, para que, compareciendo en dichos autos, aleguen lo 
que á su derecho estimaren conducente, á cuyo efecto se les 
da nuevo traslado, para que en el improrrogable término de 
cinco días, contados desde el siguiente al de la publicación 
de este edicto, comparezcan en dichos autos, personándose 
en forma; y bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, declarándo
seles en rebeldía, y entendiéndose las sucesivas diligencias 
con  los estrados dei Juzgado

Dado en Madrid á 20 de Enero de 1899.= V .°  B .°=E1 Juez 
de primera instancia, R u iz .= A n te  raí, por mi compañero 
Ferrer, Licenciado Ramón Aguado y Oria. X — 1296

MADRID— CONGRESO

Por el presente hago saber que el día 27 de Febrero próxi
m o, y hora de las dos de su tarde, tendrá lugar ante este Juz
gado y el de primera instancia de Albacete la venta en pú
blica subasta, doble y simultánea, de la finca siguiente:

Una labor titulada de Torre Marín, en término de A lbace
te, que constituye hoy un solo predio de ochocientas una fa
negas de terreno panificable ó de labor y setecientas cinco 
fanegas de terreno de monte; tiene casa para el labrador con 
todas las dependencias que necesita para la fam ilia y perso
nal, cuadras, pajares, graneros, cocina y horno, cubiertos 
para los carruajes y aperos de labor, paradores y corrales 
para encerrar ganados y depositar leñas, palomar, galline
ros, cocheras, casas para dos guardas, casa para el dueño in- 
dependiente, con parte en la ermita, formando estos edificios 
un solo grupo ó manzana; un pozo de agua viva en el ejido 
de las casas; otro también de agua viva, buena y abundante, 
dentro de la finca, y como á un kilómetro de distancia de la 
parte Sur de la casa, un corral á la parte Norte, con cu 
biertos para los ganados y cocina para los pastores; hallán
dose situada la finca á la parte Sur de Albacete y á unos 
veinte kilómetros de distancia de la misma población; tasada 
en setenta y seis mil quinientas pesetas.

Cuya finca pertenece á Doña Soledad Salazar y Chico de 
Guzman, hoy á su concurso de acreedores, en cuyo ju icio 
universal se ha acordado la venta, bajo las siguientes

Condiciones.

Primera. El tipo de subasta es el de setenta y seis mil 
quinientas pesetas, y no se admitirá postura inferior á esta 
suma.

Segunda. Los Imitadores, para ser admitidos, deberán 
consignar previamente en la mesa del Juzgado ó en el esta
blecim iento destinado al efecto, el 10 por 100 de la tasación á 
los efectos del art. 1.500 de la ley de Enjuiciam iento civil.

Tercera. Los títulos de propiedad, que consisten en una 
certificación librada por el Regtstrador de la propiedad de 
Albacete, estarán de manifiesto en la Escribanía del infras
crito actuario, para que puedan examinarlos cuantas perso
nas deseen tomar parte en la subasta, debiendo conformarse 
con  ellos los licitadores sin derecho á exigir ningunos otros.

Cuarta. Si resultaren iguales las dos posturas ante este 
Juzgado y el de Albacete, se estará á lo dispuesto en el ar
tículo 1.510 de dicha ley .

Madrid 11 de Enero de 1899.=José Aguilera M eléndez.= 
Ante mí, Ezequiel Arizmendi. 15—P

En virtud de providencia fecha 17 del actual, dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte en autos ejecutivos que sigue Doña Fermina y 
D. Julián Fabregat y Alera contra D. Felipe Asensio y Ro
bledo, sobre pago de pesetas, se saca á la venta en pública 
subasta, en precio de 43.182 pesetas, en que ha sido tasada, 
una casa de nueva planta, edificada sobre un solar de 9.000 
pies cuadrados, situada en la plaza que se denomina de San
ta María de la Cabeza, en la tercera zona de ensanche, barrio 
de las Delicias, entre las calles de Curiel y Castro y la lia - * 
mada del Ferrocarril, en esta Corte, que afecta en su empla
zamiento una figura rectangular, cuya superficie es de 279 
metros 39 centímetros, para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, núm. 1, se ha señalado el día 20 de Febrero 
próxim o, á las dos de su tarde; advirtiéndose que los títulos 
de propiedad estarán de manifiesto en la Escribanía para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la su
basta; previniéndose además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho á exigir ningu
nos otros; que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; y que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del valor de la finca, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Madrid 19 de Enero de 1899.= V .°  B.°;=E1 Sr. Juez, José 
Aguilera M eléndez.=El Escribano, P. H., Licenciado José 
Reyes. X -1 2 8 7

MADRID—LATINA

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte en los autos ejecutivos de que conoce, promovidos 
por  Doña María Gómez Pérez contra D. Luis y D. Julio R o
dríguez y  González, como herederos de su difunto padre Don 
José Rodríguez y García, sobre pago de 1.125 pesetas de prin
c ip a l, con más los intereses de este sumario y  costas, se cita 
-por medio de la presente á la expresada demandante Doña 
María Gómez Pérez, para que el día veinticuatro del actual, 
y  Lora de la* una de su tarde, comparezca an ted ich o Juzga
do, .sito en la calle del General Castaños, número uno, prin
cipal, con el fin de absolver bajo juramento indecisorio las

Eosieúraes que presentará la parte demandada; bajo aperci- 
imiento que de no concurrir á este primer llamamiento la 

parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
Madrid 18 de Enero de 1899.=VJ® B .°= V á zqu ez .= E l Es

cribano, por m i compañero García Inés, Julián ViHanueva.

MADRID—UNIVERSIDAD

D. José Sebastián Méndez y  Martín, Magistrado de au
diencia territorial de fuera de esta Corte y  Juez de primera ! 
instancia del distrito de la Universidad de la misma. <

Hago saber que en virtud de providencia dictada en 16 
del actual en los autos de testamentaría de D. Alonso Pache
co y Blanes y ramo separado sobre arrendamiento de bienes 
de la misma, se saca á subasta pública, que tendrá lugar el 
día 10 de Febrero próxim o, á las dos de su tarde, en la au 
diencia de este Juzgado, el arrendamiento de la dehesa de
nominada Cuarto del Castillo, que es parte de la que se co 
nocía con el nombre de Guadajira, sita en término municipal 
de Badajoz, cuyo arrendamiento se hace por el tiempo que 
falta de) presente año agrícola y por el siguiente, que termi
nará en 29 de Septiembre de 19Ó0, sin otro aviso judicial ni 
extrajudicial. El arrendamiento se hace en público remate, 
bajo el tipo de 4.500 pesetas cada año, y la formade pago y 
las demás condiciones á que deberán someterse los que to 
men parte en la subasta constan en el correspondiente pliego, 
que estará de manifiesto en la Escribanía del que refrenda y 
en el Juzgado de primera instancia de Badajoz.

Dado en Madrid á 18 de Enero de 1899.=José Sebastián 
Méndez.—Ante mí, Felipe González Bernabé. X —1298

MONFORTE

D. Angel Vergara y Braña, Licenciado en Derecho y ac
tuario del Juzgado de primera instancia de Monforte.

Certifico que en las diligencias sobre declaración de au
sencia de José Benito Finza, seguidas á instancia de María 
Dolores Camiña Rodríguez, vecina déla parroquia de Santia
go de los Castillones, término m unicipal de Pantón, se dictó 
por este Juzgado, con fecha 20 de Julio último, el auto cuya 
parte dispositiva dice así:

«S. S. el Sr. D. Félix Jarabo García, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido, por ante mí Escribano, 
dijo: Que debía declarar y  declara ausente en ignorado para
dero á José Benito Finza, nombrando su representante legal 
y administradora de sus bienes para todo lo que fuese nece
sario, con las facultades legales para ello, á su esposa María 
Dolores Camiña Rodríguez, vecina de Santiago de los Casti
llones, en el término m unicipal de Pantón. Publíquese en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  esta reso
lución, la que no surtirá efectos legales hasta que transcu
rran seis meses desde la publicación.

Así lo dispuso y firma S. S. dicho Sr. Juez, y doy fe.—Fé
lix  Jarabo.—Ante mí, Licenciado Angel Vergara.»

Y  para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , conforme á lo 
acordado, extiendo el presente, que firmo en Monforte á 12 de 
Septiembre de 1898.— Licenciado Angel Vergara. X —1292

ORTIGUEIRA

D. José Fernández Otero, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de la villa de Ortigueira.

Certifico que en los autos de que se hará mérito se dictó 
la sentencia, cuyo encabezado y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.— En la villa de Ortigueira, á 23 de Noviembre 
de 1898, vistos por el que suscribe, D. Ramón Blanco Díaz, 
Juez de primera instancia interino de la misma y su partido, 
estos autos promovidos por Juan Antonio López Chao, mayor 
de edad, soltero, labrador y vecino de la parroquia de San 
Julián de Senra, en este partido, representado por el Procu
rador D. Manuel Sandomingo, siendo su Abogado el L icen
ciado D. José Antonio Calvo Montero, con citación del Minis
terio fiscal, sobre que se declare la presunción de muerte del 
ausente José María López Docanto, de setenta y seis años, 
soltero, natural de la misma parroquia de Senra é h ijo leg í
timo de Lucas y de Vicenta;

Fallo que debo declarar y  declaro la presunción de muer
te del ausente José María López Docanto, y  cuya declaración 
no surtirá efecto alguno hasta seis meses después de la pu 
blicación de esta sentencia en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el 
Boletín oficial de la provincia de la Coruña á que corresponde 
esta villa.

Por esta mi sentencia, así lo pronuncio, mando y firmo. =  
Ramón Blanco Díaz.»

Publicación.— Leída y publicada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Ramón Blanco Díaz, Juez de primera instancia 
interino de este partido de Ortigueira, en su audiencia p ú 
blica del día de hoy 23 de Noviembre de 1898, de lo cual doy 
fe .—Ante mí, José Fernández.

Y  para que tenga efecto su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , conforme á lo mandado en providencia de hoy, firmo 
el presente en Ortigueira á 24 de Noviembre de 1898.=José 
Fernández. X — 1293

PALMA DE MALLORCA

D. Manuel Pérez Porto, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Palma de Mallorca y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en los autos in for
m ación posesoria de un censo reservativo sobre una finca ur
bana, sita en la calle de San Miguel de esta capital, núm. 56, 
instados por el Procurador D. Manuel Peña y Gelabert, á 
nombre de D. Gabriel Torres y Gáfaro, en los que se presentó 
por dicho Procurador cuenta jurada, importante doscientas 
veintiuna pesetas veinticinco céntimos, solicitando se re
quiriese al Torres ó á sus herederos legales, caso de haber fa
llecido, pues ignoraba su paradero, á fin de que hiciesen efec
tiva la propia cuenta dentro del plazo que el Juzgado tuviese 
á bien señalar, mediante edictos, se llevó á efecto dicho re
querimiento, concediéndoles un término de veinte días; bajo 
apercibimiento de apremio si no pagaban la expresada can
tidad No habiéndose efectuado el indicado pago dentro del 
término fijado, á instancia del repetido Procurador se decre
tó embargo contra los bienes del susodicho Torres ó de sus 
herederos, bastantes á cubrir la suma antes expresada, con 
más los intereses legales de la misma desde el requerimiento, 
y  las costas causadas y á causar, y en 21 de Noviembre ú lti
mo se trabó el memorado embargo sobre dos censos de nueve 
libras mallorquínas, ó lo que fuere, que gravitan el uno so
bre una casa de la calle indicada, y  el otro sobre algorfa de 
la calle de San Pedro de esta ciudad.

Con providencia de 7 del actual, queda dispuesto que toda 
vez que el insinuado embargo se practicó en los estrados del 
Juzgado y sin asistencia del Torres ni de sus herederos, se 
haga saber á aquél ó á éstos, si hubiere fallecido, el repetido 
embargo á los efectos procedentes, llevándose á efecto la no
tificación por medio de edictos que se inserten en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Por tanto, cumpliendo lo dispuesto, y á fin de que sirva de 
notificación en forma al D. Gabriel Torres y  Gáfaro © á sus 
herederos si hubiere fallecido, se publica el presente en Pal
ma á 31 de Diciembre de 1898.=M anuel Pérez P orto .= A n te 
mí, Enrique Bonet. X — 1291

En el Juzgado de primera instancia de esta capital y  Es^ 
eribanía del infrascrito se ha incoado un expediente á nom
bre de Doña Isabel Llaneras y  Quintana con el fin de prepa
rar la acción ejecutiva contra D, José de Burgos y Torres,

Comandante de reemplazo que se hallaba afecto á la Coman
dancia de Estepona y actualmente en ignorado paradero, en 
cuyo expediente, mediante providencia de esta fecha, recaída 
á solicitud de la antedicha Llaneras, vecina de la misma ciu
dad, se ha mandado que se cite al propio D. José de Burgos 
para que comparezca ante el mismo Juzgado el día 3 de Fe
brero próxim o, á las once de la mañana, á fin de que, bajo 
juramento indecisorio, absuelva varias posiciones que han 
sido declaradas pertinentes, y que, en atención á la ausencia 
en ignorado paradero del repetido Sr. Burgos, se practique la 
citación por medio de cédula fijada en los sitios públicos y 
acostumbrados de esta capital, é insertada en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

En su virtud, y para que sirva de citación en forma al re
ferido D. José de Burgos y Torres, se expide la presente; pre
viniéndole que si no comparece en este Juzgado el día y hora 
señalados para la absolución de posiciones acordada, le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Palma 13 de Enero de 1899 .=  Antonio Tomás. 21—P

SEVILLA—SALVADOR

En el Juzgado de primera instancia del distrito del Sal
vador de esta capital, y por ante mí, penden diligencias so
bre cumplimiento á mandamiento de la Sala de lo civil de 
esta Audiencia territorial, procedente del rollo de los autos 
seguidos en dicho Juzgado á instancia de D. Tomás de la Cal
zada y Rodríguez, sobre suspensión de pagos é incidente 
promovido en ellos por D. Manuel Torres Rodríguez, sobre 
rescisión del convenio entre los acreedores y declaración de 
quiebra, fecha 30 de Diciembre próxim o pasado, y en cuyo 
mandamiento se inserta la providencia dictada por la referi
da Sala, que literalmente dice así:

«Sres. Bonet, Domínguez Izquierdo.—Sevilla 30 de D i
ciembre de 1898.— Con devolución de las precedentes d iligen
cias, líbrese carta orden al Juez, á fin de que se haga saber 
de nuevo á los herederos ó causa habientes de D. Manuel T o
rres Rodríguez se personen en los presentes autos en el tér
mino de diez días; bajo apercibimiento de que en otro caso se 
tendrá por abandonado el recurso.=H ay una rúbrica .=A n te 
mí, L. Francisco Ordóñez.»

En cumplimiento de cuyo mandamiento se ha dictado 
providencia en este día, mandando llevar á cabo la notifica
ción ordenada á los herederos ó causa habientes del D. Ma
nuel Torres y Rodríguez por medio del Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  de M a d r id , en atención á que se ignora 
el paradero y existencia de aquéllos; y en su consecuencia, 
por medio de la presente cédula notifico en forma á los men
cionados herederos ó causa habientes del D. Manuel de T o 
rres Rodríguez, cuyo fallecimiento ocurrió en esta capital, 
calle Archeros, núm. 11, el día 23 de Marzo de 1894, en esta
do de casado con Doña Dolores Preciado, sin dejar hijos de 
su matrimonio, ni otorgar testamento, la providencia conte
nida ̂ end ingreso de ella, por medio del Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , con el apercibimiento sen
tado en la misma, y  de pararle el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 10 de Enero de 1899.=E1 actuario, José González 
Atané. 11—P

SOS

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
D, Eugenio Tribaldos y Tribaldos, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido, en las diligencias de cumplimiento á 
una carta orden de S. E. la Audiencia provincial de Zarago
za, referente al sumario instruido en este Juzgado contra Mi
guel Oliván Primicia, sobre muerte y  lesiones, se cita por me
dio de la presente al testigo Bonifacio Quílez Martínez, veci
no que fué de Tiermas, y  cuyo paradero en la actualidad se 
ignora, con el fin de que los días 3 y  4 de Marzo próxim o, á 
las doce de su mañana, comparezca inexcusablemente, y bajo 
los apercibimientos de la ley, ante el referido Tribunal supe
rior, al objeto de asistir en tal concepto á la celebración del 
ju icio  por jurados, señalado en la causa mencionada.

Y  para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, expido la presente cédula, que firmo en 
la villa de Sos á 17 de Enero de 1899.=E 1 Escribauo, A nto
nio Sanz. J—291

TINEO

D. Diego Lorente Rodríguez, Juez de instrucción del par
tido de Tineo.

 ̂Por la presente requisitoria, que se expide en cum pli
miento de lo acordado por la Audiencia provincial de Ovie
do, se cita, llama y emplaza á Manuel Pulido Blanco, vecino 
que fué de Balbona, Concejo de Allande, en este partido, cu 
yas demás circunstancias se ignoran, para que en el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com pa
rezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le re- * 
sultán en causa que se le sigue por lesiones; con apercibi
miento que de no hacerlo será declarado rebelde y  le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo exhorto y requiero á todas las A utori
dades civiles y militares, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial para que procedan á la busca y  
captura de dicho sujeto, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Tineo á 11 de Enero de 1899.= D ieg o  Chervás.= 
Por su mandado, M axim ino Castañón. J—190

ZARAGO ZA—SAN PABLO
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de San Pa

blo de Zaragoza, en autos de demanda de mayor cuantía ins
tados por Doña Josefa Ugarte y Marracó, sobre cancelación 
de hipoteca, ha acordado en providencia hacer un segundo 
llamamiento por término de cinco días, á quienes se conside
ren herederos de D. José, D. Domingo y  D Mariano Ma
rracó y  Ascaso, y  de las Sras. Doña Candelaria Dronda y 
Doña María Ubeda y  Rubia, para que comparezcan en los 
autos, personándose en forma; bajo apercibimiento que de n o ' 
comparecer dentro del término fijado les parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Y  para que conste y sirva la presente de cédula de cita
ción  y  emplazamiento á los interesados herederos, la expido 
en Zaragoza á 18 de Enero de 1899. =E1 actuario, José Q ui
tarte. X — 1290

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Valcsaeia»

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volunta
rio transmisible, núm . 5.658, de pesetas 2.500 nominales,
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eoinpvensivo de cinco oMiyaciones. serie />, di la "Sociedad 
Valenciana ele Tranvías", constituido en ust'i^sucursal el 
de Abril de 18tU á favor de Doña Carlota Cuñat Caruana, se 
anuncia al público por tercera y última vev para que el que 
se c.rea con derecho a reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la fecha, de la inserción del primer 
anuncio en la G aceta . t»e M a d r id  y  BoUtin ojcia l de esta 
provincia, sutún determinan los artículos 9. y 32- del >e- 
í - la m c n to  di rBancn; ;ii metiéndose que transcurrido dicho 
plo-íc sin reclamación alguna, la sucursal expedirá el corres- 
pnndii nti d u p lic a d o  de dicho resguardo anulando el.prim i
tivo v nuedando exenta de toda responsabilidad. .

VÚhnch 13 de Enero de 1899. =  El O f i c i a l  Secretario, 
Camilo Pérez.

¡La FlceSaa.

SOCIEDAD ANÓNIMA POR ACCIONES

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 18 de los esta
tutos sociales, el Director Administrador de la Compañía con
voca á los señores accionistas á junta general ordinaria para 
someter á su aprobación el balance del ejercicio del ano próxi
mo pasado de 1898. r .

La junta se convoca para el día 18 del próximo mes de 
Febrero, á las tres de la tarde, en las oficinas de la Compañía, 
situadas en esta villa de Bilbao, domicilio social, calle de Ja 
Estación, núm. 8, piso principal, en las que estará de mani
fiesto para los señores accionistas dicho balance durante los 
quince días anteriores al señalado para la celebración de la 
junta. Se advierte á aquéllos que, en conformidad á lo preve
nido en los artículos 21, 22 y 23 de los estatutos, para asistir 
con voz y voto á la junta se requiere ser poseedor á lo menos 
de diez acciones; que éstas han de depositarse con diez días de 
anticipación en la Caja social, ó exhibirse á los señores G. H. 
Fletcher y Compañía, 18, James Street, Liverpool, Jefes de la 
sucursal que 3a Compañía tiene establecida en dicho punto, 
ó al Sr. D. Juan Miret, calle de San Pablo, núm. 4, entresue- . 
lo, Barcelona, con la misma anticipación de diez días; que 
los que no quieran ó no puedan asistir á la reunión ̂ pueden 
hacerse representar por otro accionista o por cualquier otra ¡ 
persona, autorizándola en uno y otro caso por medio de car
ta, cuvo modelo se les circula con esta fecha, refrendada por 

’ el Jefe del establecimiento en que se haya efectuado el depó
sito ó la exhibición de las acciones; que en el caso de que no 
se hubiesen depositado ó exhibido diez días antes del señala
do para la convocatoria un número de acciones que represen
ten más de la mitad del capital social, y en el de que, á pesar 
de haberse depositado ó exhibido no concurran en la hora se
ñalada para la convocatoria accionistas ó representantes de 
éstos, que en junto sean poseedores de más de dicha mitad de 
acciones, no tendrá lugar la junta, y se celebrará el día si
guiente en la misma hora y local, siendo válidos y obligato
rios los acuerdos que en ella se tomen, sea cual fuere el nú
mero de acciones depositadas ó exhibidas y el número de ac
cionistas presentes ó representados, y que las cartas de re
presentación expedidas para asistir á la junta convocada para 
el día 18 de Febrero próximo, servirán de representación le
gítima al objeto de concurrir á la que tal vez haya de cele
brarse el día siguiente.

Bilbao 21 de Enero de 1899.= J . Serra y Font.
X —-1288

Bo lsa  d e  M a d r id

QoUucién oficial del día 2 0  de Enero de 1 8 9 9 , comparada con la 
del día anterior.

CAMBIO A L  CONTADO

FONDOS PÚBLICOS    ■
Día 19. Día 20.

D e u d a  p e r p e t u a  I

a l  4  p o r  1 0 0  i n t e r i o r .  a

Serie F, de 50.000 pesetas nominales............ I 56*40 56*40-45-50
Idem E, de 25.000 id. id.......................... . 56*60 56*50-55
Idem D, de 12.500 id. id ................................ 56*60 56*50-60-65-55
Idem C, de 5.000 id. id .....................................  58£60 58*50-55 60
Idem B, de 2.500 id. Id ..................................  60 0,0 ' 60 0/0

60*10-25-20-05-15
Idem A, de 500 id. id .  ..................................  60 0/0 60*10-40 25-85-20-30
Idem G y  H, de 100 y  200 id. id .................. 60 0/0 60 0/0-59*80-90
En diferentes series.................. ....................  59 0/0 60‘25
A  plazo. ................................................. . 56*25 56*15-10-20-25-80-35

fin cor. fir.
D e u d a  p e r p e t u a  cambio m. 56*225

a l  4  p o r  ÍO O  e x t e r i o r .

Serie F , de 24.000 pesetas nom inales.. . . . . .  62*85 62* ¿5
Idem E, de 12.000 id. id .....................................  62*80
Idem D, de 6.000 id. id ................................   62*85 62*75-85
Idem C, de 4.000 Id. id ..................................  68 0 0 62*90-85
Idem B, de 2.000 id. id ......................................  63*60 63*50
Idem  A, de 1.000 id. id ...................................... 63*60 63*50
Idem  G y  H, de 100 y  200 id. id ......................  63*75 64 0/0^
En diferentes series  ...........................  63 0/0 62*90-70-75
Partidas do 50.000 pesetas nom inales.*.. > *
Idem de 100.000 id. id   ...................  63 0/0 *
A p la z o ............................ ................................  * *

D e u d a  a l  4  p o r  IO O  a m o r t i z a b l e .

Serie E, de 25.000 pesetas nominales  67*40 67*55
Idem D, de 12.500 dd. id .....................................  61‘50 67*75-70
Idem C, de 5.000 id id .   ................................. 67*60 67*65-80-75
Idem B, de 2.500 id. id . ......................   61*65 67*75-90-85-80
Idem A , de 500 id. id   ......................  V  0/0 7F25-50-71 0/0
En diferentes series............................................  * 67*65 69 0/0 68 0/0

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Vencimiento 30 Junio 1899:

Serie A, de 500 pesetas.............................  101*50 101*50
Serie B, de 5.000 pesetas..........................  101*30 101‘30-40*3o

A p la z o   » *
Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so

bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortizables en ocho anos núms. 1.600.000 90*60 90*50-75

Idem basta 10.000 pesetas nominales  90*50 90*50-60-65-75-70
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886............  53*50 53 0/0

52*90-53*10-15-20
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  53*60 53 0/0-53*20-10-15-25
A  p la zo .. .  ..........................................  53*25 *

h Día 19. | Día 20.

Billetes hipotecarios de Cuba de 1890....... ¡ 46*40 45*75-50-46 0/0
I 45*75-90

Idem hasta 10.000 pesetas nom inales.. . . . .  | 46*40 46 0/0-45*75-90
Á  plazo. ......................... ...............................| 46 0/0 46*25 fin próx. fir.
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100,..... I 68 50 68*50-40-50
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  68*50 68*40-50 .
ídem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas, con pago de intereses y 
amortización en la  Península al cambio 
com ente que fije el Gobierno á sus ven 
cimientos, números 1 á 93 ,7 48 ............ » *

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500. 102*25 106*50
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 64.000. > >

Acciones del Banco de España......... . 398 0/0 393 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas  393 0 0 393 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta 

bacos.—Acciones al portador   227 0/0 227 0/0-228 0/0
Idem id. id.-—Cantidades pequeñas.. . . . . . . .  * 227*50-228 0/0

Cambios oficiales isolbi*© f c l © l  Item©,

Daño. Beneficie Daño. Beneficie

A lb a ce te ..,.  0*30 * Logroño   068§ »
A lc o y » .. . . . . . . . . . . .  0*20 » Lorca .. . . . . . . . . . . . »  0*70 *
jÜleaa,l® . . . . « * • • » » *  o42ü » L u g a , . . . . . . . . . . .  •* 0*30 8
A lm e r ía * ."* »* * ” ** q*35 * M á l a g a . . . . . » " "  * 0*20 »
A v ila    o*25 »  fu r c ia . 0*25 *
B ada jos ...""**-**  0'89 ■ »  Orense... . . . . . . . . . .  Qseo »

B are el o na. • • * ..*•»■ í)62vJ * O v ie d o . . . .^   0*85 . •
Bajar *  ...................  0*85 » P a to c ia  .   O6S0 *
B tlbao . " » . " • « • • • •  0*20 ' * P«*lma de M allorca. 0S25 s
Burgos 0*80 * I Pamplona., . ..  0*25 »
C & c a r e s . . . . " " " ”  0*30 & P o n te v e d ra . . " . . * *  0*25 »
G&dlx.   ! 0*20 » ¡ t o s .. *  * * * * 6S$0 *
Cartagena. . . . . . . .  * O'Ló & Salamanca,. . . . . . . .  0‘25 *
C a s t e l ló n . . " " . * , "  CTD » | Ssbastil® ..*••• 0*20 »
Ciudad S o a l . , . . " *  0-35 * S a n t a n d e r -• 0*20 «
Córdoba  .......  6CS0 » s u .  OrasTenerife** 05i5  *
C o r a n a • 0*25 & S a n tiago ... . . . . . . . .  0*20 »
Cuenca...   6*85 & ¡¿egovi». >«...........* 0*30
F e r r o l ^ . . . " . . . " »  0*25 * S ev illa .*   0*20 ,®
Gerona. . . . • «  0*25 * Soria.. . . . . . .• • • »• • •  0*rf0 8
0 ]j6 n ............. . 6*25 * T a rragon a ...  0‘2 5 *
Granada. . . . "  0*30 * T a la vera la  Bahía.. o*70 *
Guadalajara.  0*35 » T e ru e l- . .    0*80 »
H a ro ................ . . . . .  0*S5 * T o le d o .. . . . .-  —  —  0*80
Suelva  0*^ * Tu déla, o . . . » ............  *

H u esca .,...   0*30 » V a len c ia .... ...•••• 0*20 3
J a é n . . . . . . . . . , " . * "  0CS0 » Valladolid... . . . . . . .  0*25 »
Jarea dé la  Frontera 9*20 * V ig o    O'SO *
L e ó n . . , . , . . . . » .......  0*30 * V itoria    @‘25 >
l & r i d a 0*80 * Zam ora................   0*80-
t o a r o s . . " . , " . " - .  0*25 * Zaragosa   *

itolsia m e3£toarajea»»s»
P arís 19  de Enero de 1 8 9 9 .

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á »
Idem id. id. interior  á »

Idem amortizable al 2 por 100   á *
Idem id. al 2 por 100.exterior.............. á »
Idem id. al 3 por 100 exterior  á >

\ Obliga ciones de Cuba   á 204100
_  . ,  ( 3 por 100  á 102*05
Fondos franceses... j g j /3 por 100  & 104.25

Consolidados ingleses  á 111*14

Cambios o M a le s  sobre plazas extraisjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, CO‘00.
París, á la vista, beneficio, 30*70.W i r e e m é n  ti© C o r r e o s  y  T e lé g * ra l© s .

Ayer no hubo parte de lluvias.

O b s e r v a t o r io  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 2 0  de Enero de 1 8 9 9 .

TEMPERATURA 
ALTURA y hajaedad del aire.

barómetro =====T ^  DIRECCIÓN ESTADO
HORAS aducida

á o° y en y clase del tiento. del c ie lo ,
milíraelros. Seco.

6 mañana.... 711*43 -  VQ — 1*8 N E .... Calma. Despejado.
9 mañana.... 712*90 -  1*1 — 0*4 E N E .. Idem ,.. M. nuboso.

12 del día  712‘48 6(3 4*8 S  Idem... Nuboso.
3 de la tarde. 711*66 10*8 7*4 OSO. . Brisa... Casi desp.
6 de la  tarde. 712‘13 5 0 3*7 0 8 0 . . Calma.. Nuboso»
9 de la noche. 712*18 3‘3 2 5 O  Idem ... Cubierto.

Temperatura máxima del aire á la sombra................... . 10*8
Idem m ín im a ..........................................................................—

Diferencia.................................................................... 14*0

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie rra .. . .  16*7
Idem id. dentro de una esfera de crista l...............................  39‘0

Diferencia....................................................................  22 3

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la  tierra
vegetal ó laborable  ...................................................... 18‘2

Idem mínima, id ....................................................................... — 6*0
D iferencia .......................................... ......................... 24*2

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
.{kilóm etros)  ......... ....................................................

Oscilación barométrica, id. (m ilímetros)...............................  2*0
A ltura id. con respecto á la media anual, á las seis horas

de la noche............................................................................. +  5*2
L lu via  en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros).. . .  % *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
é las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las sieU, 
el día 20 de Enero de 1899.

AHutra, Tempe- ])¡¡rec_ Fuerza w
barométrica ratura Estado

á 0o en cion
LOCALIDADES y ai ni reí grados del del cielo, de la mar*

del mar en centesi- TÍeatQ> T¡ t 
milímetros. males.

S. S ebastián . 767*4 13*9 S  V ien to . D espejado.. M. g r .
B ilb ao   767*3 13*4 S O . . . .  Calma.. Casi üesp. .
O v ied o   765*5 12*0 S O .. . .  Id em ... M. nuboso..

Coruña (7 h .).
S an tia go   765*5 9*9 S   V ien to . L lu v io s o . . .  *
O r e n s e . . . . . . .  767*2 12*2 S E . . . .  B .fte .  . C u b ie rto ... . *
V i g o ............... 765*1 13*2 S E . . . .  Id em ... Id em   T ran q .

O p orto   768*7 10*0 E  Id e m ... Id e m .,  »
L isboa  (8*h.).. 769*5 8*4 N N E .. V . m. f. Despejado.. G .o lea je
B a d a jo z . . . . . .  772*1 6*0 E   Calm a.. C u b ie rto ... >

S. Fern. (7 h.) 769*9 7*2 E . . . . .  Id em ... Casi d es p .. O leaje.
S e v i l la .   760*4 ? 8*4 N E . . .. B. l i g . .  Id em   *
M á la g a   769 8 15*0 SSO ... B r isa . . D espejado . T ranq .
G ra n a d a .. . . .  772*3 5*3 E N E - . Calm a.. Casi desp .. *

A l ic a n te   770*9 15*4 N . . . . .  B r isa ... D espejado.. T ran q .
M u rc ia   771*6 3*6 S O . . . .  Id . l i g . Id em   »
V a len c ia   770*6 5*6 O S O .. Calm a.. Id em   *

P a lm a    769*3 » N   B. l i g . .  Id em    T ran q .
B a rce lo n a .... 769*5 9*4 N N O ., C a lm a . N u b o s o . . . .  Id em .

T e r u e l   774*3 — 3*2 N E . . . .  Id e m ... N ebu loso . . *
Zaragoza   772*1 — D I N  Id em ... Id em .............. *

S o r ia ..  7707 — 0*2 N E . . . .  Id e m ... N u b oso   *
B urgos  773*1 5*2 O . . . . .  Id em ... M . nuboso. *

L e ó n ...............
V a l la d o l id . . .
Sa lam an ca ... 770*2 4*2 S E ..* .  Id e m ... C u b ie rto ... *
S ego v ia   77i*8 1*3 N N E ..  B risa ... N e b u lo s o .. *

M a d r id   773*4 — 1*1 E N E ..  C a lm a . M. nuboso. *
E s c o r ia l . . . . . .  771*6 2*2 N O . .. .  B . f t e . .  N u b oso   *
Ciudad R ea l,. 773*8 — 1*0 SSO ... C a lm a . Despejado.. >
A lbacete  . . . .  772*9 2*1 S S E ... Id em ... Casi d esp .. *

P a r ís ..............
G r is -N ez   757*4 10*8 SSO ... B . f t e . .  C u b ie rto ... O lea je.
St. M ath ieu .. 763*0 10*0 SSO ... Id em ... Id em   Tranq .

Is la  d*Aix.—
B ia r r itz ..........
C le rm o n t . . . .  767*2 4*0 S   Id. l i g . . Casi desp. . *

Perp iñán ........
g ic ie ............... 770*4 9*4 N   C a lm a . C u b ie rto ... P icada .
N iz a .. ,   769*5 9*0 » íd em ... Id em   Tranq .

R o m a    771*8 8*1 N   Id e m ... Id em   >

L io rn a   769*4 11*8 S E  Id e m .. .  Id em   *
P a le rm o   773*1 7*0 SO   Brisa ... D espejado.. >
C a g lia r i   770‘6 7*4 N O . . . .  Id e m .. . Id e m ..   *

Forma part© de ©sta número de la Gr aceta  el plie
go 12' d® las  sentencias de la  S a la  d© lo civil del T r i
bunal Suprem o, correspondiente a l tomo 1.

A n u n c i o s

A DMIN1STBAOIÓN DE LA  GACETA BE MABHI©.— 
Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta  que p©f 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se h&rám 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la facha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provSm« 
cías, un mes para los suscritores del extranjero y tres m®8¡« 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos pía®®» 
se exigirá ©1 pago de cada uno de los ejemplares qu@ m  
pidan. —1

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA  
Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vendt 

en el Almacén de la G aceta de Madrid á peseta cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

Santa Inés y San Fructuoso, mártir.

Cuarenta horas en la parroquia de San Ildefonso.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y media.—Función 55 de 
abono.—Turno 18 —La Walhyria.

TEATRO ESPAÑOL.— A  las ocho y media. — Raza ven
cida.—Me conviene esta mujer.

TEATRO DE PARISH. — A las nueve.—Función 112 da 
abono.—4.a serie.—Turno par.— Curro Vargas.

TEATRO LAR A.—A  las ocho y media. — Moda.— Un vaso 
de agua.—Pedro Jim énez— Segundo acto de la misma.—Altas 
mar.

TEATRO DE LA  ZARZUELA.— A  las ocho y media.—
Gigantes y cabezudos.—La virgen del P u erto — Gigantes y cabe
zudos.

A  la una y cuarto.—Gran baile de abonados.

TEATRO DE APOLO. — A  las ocho y media.— Los tres
millones.—La cham la.—La fiesta de San Antón.—Amor engen
dra desdichas, el guapo y  el feo y verduleras honradas.

TEATRO ROMEA.—A la s  ocho y tres cuartos.— E l mu
ñeco.—¡A míylos reventadores!—Niña Rosa.—Bettina.


